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Decretos
DIVISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS

Decreto 853/2025
DECTO-2025-853-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el artículo 15 de la Ley N° 25.520 y sus modificatorias.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al contador público Diego Enrique VALDIVIEZO (D.N.I. N° 25.680.766) en el cargo de 
Inspector General de la DIVISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (DAI), organismo desconcentrado de la SECRETARÍA 
DE INTELIGENCIA DE ESTADO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 04/12/2025 N° 92188/25 v. 04/12/2025

#I7526303I#

#F7526303F#
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Resoluciones
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

Resolución 91/2025
RESOL-2025-91-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-92085089- -APN-DCCYS#AABE y sus asociados Nros. EX-2020-54212143- - 
APN-DACYGD#AABE, EX-2020-75302969- -APN-DCCYS#AABE, EX-2024-56417999- -APNDCCYS#AABE y EX-
2024-110863890- -APN DCCYS#AABE, la Ley Nº 25.246, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, 
1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 
2015, 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, todos ellos con sus modificatorios y/o complementarios, 29 de 
fecha 10 de enero de 2018, 598 de fecha 29 de agosto de 2019, 575 de fecha 12 de agosto de 2025, el Reglamento 
de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por la Resolución N° 177 (texto ordenado) (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022 y su modificatoria Resolución Nº 60 (RESOL-2024-60-
APN-AABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024, la Resolución Nº 96 (RESFC-2025-96-APN-AABE#JGM) de 
fecha 23 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0066- SPU25, 
que tiene por objeto la venta del inmueble sito en la Avenida Salvador María del Carril Nº 3.744/46 entre las calles 
San Nicolás y Joaquín V. González, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; identificado catastralmente 
como Circunscripción 15 – Sección 83 – Manzana 123 – Parcela 5, con una superficie de terreno según catastro de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS (388,30 
m2), superficie cubierta total de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y 
NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (639,69 m2), superficie descubierta total de CIENTO SESENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (164,60 m2) y superficie cubierta según 
Plano Conforme a Obra identificado mediante PLANO-2022-45240729-GCABA-DGROC de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS (467,90 m2), vinculado 
al RENABE bajo el CIE Nº  0200069846/2, según requerimiento formulado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS de esta Agencia.

Que mediante Resolución Nº  96 (RESFC-2025-96-APN-AABE#JGM) de fecha 23 de septiembre de 2025 se 
autorizó la convocatoria a través del procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0066-SPU25, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 24 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto Nº 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y los artículos 78, 91 y subsiguientes del Capítulo VI 
del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional, aprobado por la Resolución Nº 177 (RESFC-
2022-177-APN-AABE#JGM) de fecha 16 de julio de 2022 y su modificatoria Resolución N° 60 (RESOL-2024-60-
APNAABE#JGM) de fecha 6 de noviembre de 2024 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
correspondiente.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional y en el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.023/01 y 
su reglamentación, se cumplió con el requisito de publicidad de la convocatoria y difusión de la presente Subasta 
Pública.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS efectuó la publicación de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con fechas 24 y 25 de septiembre de 2025, así como en 
el Sistema de Gestión Electrónico COMPR.AR y en el sitio web de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO.

Que con fecha 13 de octubre de 2025 se realizó el Acto de Cierre de Inscripción a la Subasta en el Sistema de 
Gestión Electrónico COMPR.AR, de cuya acta surge que se presentó para participar de la Subasta Pública el 
Señor GIULIANO WOLOSZANOWSKI, CUIT Nº 20-39914546-6.

Que con fecha 15 de octubre de 2025 se emitió el Informe de Pre-Selección, identificado como IF-2025- 
116278622-APN-DCCYS#AABE, en el Sistema de Gestión Electrónica COMPR.AR, del cual surge que se 
recomienda declarar admisible la presentación efectuada por el Señor GIULIANO WOLOSZANOWSKI, CUIT 

#I7526154I#
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Nº 20-39914546-6; por haber dado cumplimiento a los requisitos administrativos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares para participar del Acto de Subasta.

Que el 20 de octubre de 2025, fecha prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como 
PLIEG-2025-105415262-APN-DCCYS#AABE, el Acto de Subasta Pública Nº 392-0066-SPU25 no se desarrolló 
correctamente, en virtud de que por un error involuntario no se encontraba cargada en el Sistema de Gestión 
Electrónico COMPR.AR la duración de la misma, motivo por el cual no pudo llevarse a cabo durante el horario y 
el plazo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sin que haya existido la posibilidad de que 
el interesado pudiera realizar lance alguno, conforme se desprende del Resumen de Subasta, ya que la misma no 
poseía duración.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS remitió a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS la Nota NO-2025- 116661955-APN-DCCYS#AABE de 
fecha 20 de octubre de 2025 con el Resumen de Subasta, informando que procedería a confeccionar un Proyecto 
de Resolución a fin de dejar sin efecto el presente proceso y consultando sobre la procedencia de realizar una 
nueva Convocatoria conforme los términos del Requerimiento IF-2025-91846587-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 
20 de agosto de 2025.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS, mediante Nota NO-
2025-116954841-APN-DNSIYAC#AABE de fecha 21 de octubre de 2025, solicitó realizar una nueva convocatoria a 
Subasta Pública en los términos del Requerimiento antes mencionado.

Que con fecha 27 de octubre de 2025 se emitió el Informe de Evaluación de Ofertas en el Sistema de Gestión 
Electrónica “COMPR.AR”, individualizado bajo el IF-2025-119330435-APN-DCCYS#AABE, en el cual se 
recomienda dejar sin efecto el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0066-SPU25 por los motivos descriptos 
precedentemente.

Que atento lo expuesto, resulta procedente dejar sin efecto la Subasta Pública Nº 392-0066-SPU25 y realizar un 
nuevo llamado a través del procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0100-SPU25.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 9º, incisos a), b), d) y h) del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.030/16, 
con sus respectivas normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado y déjase sin efecto el procedimiento de Subasta Pública Nº  392-0066- 
SPU25 para la venta del inmueble sito en la Avenida Salvador María del Carril Nº 3.744/46 entre las calles San 
Nicolás y Joaquín V. González, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; identificado catastralmente como 
Circunscripción 15 – Sección 83 – Manzana 123 – Parcela 5 con una superficie de terreno según catastro de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON TREINTA DECÍMETROS CUADRADOS (388,30 
m2), superficie cubierta total de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y 
NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (639,69 m2), superficie descubierta total de CIENTO SESENTA Y CUATRO 
METROS CUADRADOS CON SESENTA DECÍMETROS CUADRADOS (164,60 m2) y superficie cubierta según 
Plano Conforme a Obra identificado mediante PLANO-2022-45240729-GCABA-DGROC de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS (467,90 m2), vinculado al 
RENABE bajo el CIE Nº 0200069846/2.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la convocatoria a un nuevo llamado mediante el procedimiento de Subasta Pública 
Nº  392-0100-SPU25, para la venta del inmueble detallado en el Artículo 1º, en virtud de lo requerido por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS INMOBILIARIOS Y ASUNTOS COMUNITARIOS mediante Nota NO-2025-
116954841-APN-DNSIYAC#AABE.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares individualizado como PLIEG-2025-
133591408-APN-DCCYS#AABE, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL Nº 11, junto 
con la presente Resolución y al MINISTERIO DE JUSTICIA.
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ARTICULO 6°.- Los recursos que ingresen con motivo de la presente subasta, deducidos los gastos en los que 
hubiera incurrido esta Agencia relacionados con la administración y enajenación del inmueble, serán distribuidos 
de acuerdo con lo previsto con la normativa vigente.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Alberto Pakgojz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 92039/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución 110/2025
RESOL-2025-110-E-ARCA-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025 

VISTO el expediente EX-2025-02380988- -ARCA-OTOASIOPGDEH#SDGOAI, y

CONSIDERANDO

Que la firma PEDROLGA S.A., CUIT N° 30651084241 ha presentado mediante SITA 25088SITA002667D de fecha 
27 de junio de 2025, un estudio de prefactibilidad para la habilitación de un depósito fiscal general refrigerado 
ubicado en el Lote Nº 2, Manzana 48 del Parque Industrial de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, en 
jurisdicción de la Aduana General Deheza, en el marco de la Resolución General N° 4352, sus modificatorias y 
complementarias.

Que en la citada presentación, la firma solicitó la prefactibilidad de un depósito fiscal general con una superficie 
aproximada de 2000 m² (DOS MIL METROS CUADRADOS) para el almacenaje de productos de las industrias 
láctea, cárnica, frutihortícola, farmacéutica, biotecnológica y demás productos que por sus características 
necesiten mantener la cadena de frío.

Que la información y documentación requeridas por la normativa vigente se han incorporado en el Informe IF-
2025-02730269-ARCA-OTOASIOPGDEH#SDGOAI.

Que al respecto han tomado las intervenciones que les competen el Administrador de la Aduana de General 
Deheza, la Sección Evaluación y Control Operativo, la División Investigaciones y Operativa Regional - DIRACE, 
la Dirección Regional Aduanera Central y la Sección Riesgo Regional – DI RACE mediante IF-2025-02825370-
ARCA-ADGDEH#SDGOAI (orden 42), IF-2025-02837387-ARCA-SECODVIRCE#SDGOAI, PV-2025-02838034-
ARCA-DVIRCE, PV-2025-02839431-ARCA-DIRACE#SDGOAI y IF-2025-02980882-ARCA-SRRGDVIRCE#SDGOI, 
respectivamente.

Que en el marco del estudio de prefactibilidad, la firma planteó la excepción para la adquisición de la balanza fiscal 
de camiones, fundando ello en que utilizará la balanza propiedad del Parque Industrial, ubicada dentro del mismo 
predio general y en que la trazabilidad del circuito de carga será garantizada mediante un sistema de circuito 
cerrado de televisión (CCTV) conforme luce en IF-2025-02727005-ARCA-OTOASIOPGDEH#SDGOAI.

Que en este sentido, las áreas competentes han validado la excepción al considerar que la infraestructura disponible 
garantiza medidas complementarias destinadas a asegurar el traslado objeto de la excepción.

Que mediante PV-2025-04027358-ARCA-DGADUA, la Dirección General de Aduanas autorizó la excepción 
requerida por la firma PEDROLGA S.A, destacando que se autoriza en la medida en que la misma no impida el 
normal desenvolvimiento de las tareas de control propias del servicio aduanero e indicó que deberá certificarse 
la conectividad del predio al Sistema de CCTV de conformidad con la normativa específica de modo tal que 
permita visualizar sin puntos ciegos el recorrido que realiza el medio de transporte desde la zona de carga hasta 
la salida del depósito fiscal y su regreso al mismo, garantizando de tal modo el seguimiento de la carga durante la 
operación del pesaje.

Que ha tomado la intervención que le compete la Subdirección General Técnico Legal Aduanera mediante IF-
2025-04118919-ARCA-DILEGA#SDGTLA de fecha 12 de noviembre de 2025, señalando que “…no se encuentran 
objeciones que formular a los fines de la continuidad del trámite de declaración de prefactibilidad del depósito 
en cuestión, encontrándose debidamente acreditada la representación legal invocada (Conf. SITA obrante en el 

#F7526154F#

#I7525260I#
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Orden 3 y autorización electrónica adjunta en el Orden 94), así como también que el objeto social de la requirente 
comprende la actividad que la misma pretende desarrollar (Conf. modificación del objeto social efectuada mediante 
Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 08/07/2025 embebida en el Orden 32…”.

Que asimismo ha intervenido la Subdirección General de Asuntos Jurídicos a través del IF-2025-04168556-ARCA-
DVDRTA#SDGASJ de fecha 18 de noviembre de 2025 indicando que “…no tiene objeciones que formular para 
dar continuidad al trámite de prefactibilidad que aquí se propicia…”, el cual fue compartido mediante PV-2025-
04169814-ARCA-DIASLA#SDGASJ de la misma fecha.

Que habiendo intervenido las áreas legales como así también las áreas competentes de ésta Subdirección General 
de Operaciones Aduaneras del Interior, corresponde aprobar la solicitud de prefactibilidad presentada por la firma 
en trato.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Disposición DI-2018-6-E-
AFIP-DGADUA de fecha 16 de marzo de 2028, Disposición DI-2025-34-E-AFIP-ARCA de fecha 24 de febrero de 
2025 y Decreto 953 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS 

A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la prefactibilidad del proyecto para la habilitación de un depósito fiscal general refrigerado 
presentado por la firma PEDROLGA S.A, CUIT N° 30-65108424-1 con una superficie aproximada de 2000 m2 (DOS 
MIL METROS CUADRADOS, para el almacenaje de mercadería general, ubicado en el Lote Nº 2, Manzana 48 del 
Parque Industrial de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, jurisdicción de la Aduana General Deheza, 
acorde a lo estipulado en el Artículo 3º de la Resolución General N° 4352, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°: Establécese que a los fines de la habilitación del depósito fiscal general en trato, la firma deberá 
iniciar el trámite de habilitación normado en la Resolución General N° 4352, sus modificatorias y complementarias 
y cumplir los requerimientos documentales, físicos y tecnológicos especificados en la misma.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
y publíquese en el Boletín de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CENTRAL y la Aduana de GENERAL DEHEZA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese 
por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado. Continúese con 
los trámites de rigor.

Javier Jose Maria Ferrante

e. 04/12/2025 N° 91736/25 v. 04/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 758/2025

RESOL-2025-758-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-131988562-APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, las Leyes Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y N° 24156, los Decretos 
N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y N° 202 de fecha 28 de febrero 
de 2024, la Resolución General AFIP N° 5321 de fecha 20 de enero de 2023 y modificatorias y la Resolución ME 
N° 3 de fecha 19 de enero de 2024 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Ley Nº  17.741 (t.o. 2001) dispone que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES tiene a su cargo el fomento y la regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio 
de la República.

Que el artículo 3° establece que el Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
tiene entre sus deberes y atribuciones la administración del Fondo de Fomento Cinematográfico, como así también 
la aplicación de multas y sanciones previstas en la referida Ley.

#F7525260F#

#I7526179I#
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Que el artículo 21 inciso d) y g) del mencionado plexo normativo, establece que el Fondo de Fomento Cinematográfico 
se integrará: “…d) con el importe de los intereses, recargos, multas y toda otra sanción pecuniaria que se aplique 
en virtud de las disposiciones de la presente ley o de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificatorias; 
… g) con los recursos provenientes del reembolso de créditos otorgados por aplicación de la presente ley; …”.

Que el artículo 24 del mismo cuerpo legal establece los distintos conceptos a los cuales se aplicará el Fondo 
de Fomento Cinematográfico, los que incluyen, entre otros, el otorgamiento de subsidios para la producción 
y exhibición de películas nacionales, la concesión de créditos cinematográficos, la participación en festivales 
cinematográficos de películas nacionales, la contribución para la realización de festivales cinematográficos 
nacionales e internacionales que se realicen en el país, así como a la promoción del cine en el país y en el exterior 
y el envío de delegaciones.

Que se verifica la existencia de un número significativo de sujetos obligados, tanto personas humanas como 
jurídicas, que registran incumplimientos de obligaciones a su cargo establecidas en la normativa aplicable, ya sea 
en concepto de capital o de intereses.

Que es imperioso administrar y reducir la cartera de morosos del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES y por tal razón se creó un área destinada a tal fin.

Que con el objeto de promover el cumplimiento efectivo de las obligaciones de reintegro y el pago de las multas 
y asegurar la recomposición del Fondo de Fomento Cinematográfico, se considera conveniente establecer un 
régimen de facilidades de pago que posibilite a los sujetos obligados la cancelación de sus deudas, así como sus 
intereses, en forma programada, conforme los criterios y condiciones que establece la presente Resolución.

Que se ha optado por el sistema alemán de amortización, el cual presenta ventajas frente al método francés, 
en cuanto a la forma de exposición, en tanto prevé cuotas de amortización de capital constantes que permiten 
identificar con mayor facilidad el saldo adeudado.

Que el artículo 40 del Decreto N°  1344/2007 y modificatorios, reglamentario de la Ley N°  24.156, faculta a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a los titulares de cada Ministerio, a la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a las autoridades superiores de los organismos descentralizados y a los demás 
entes incluidos en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, a otorgar planes de facilidades de pago 
para aquellas deudas contraídas con el ESTADO NACIONAL dentro de sus respectivas jurisdicciones, excepto 
para aquellas deudas que tengan origen en leyes impositivas, aduaneras o del régimen de la seguridad social. 
Asimismo, fija el valor del MÓDULO (M) y faculta al titular de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a 
modificar el valor del MÓDULO (M), previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que corresponde determinar la tasa de interés aplicable a los planes de pago que se otorguen.

Que, en consecuencia, corresponde disponer las formalidades, los plazos, requisitos y demás condiciones que 
deberán observar los sujetos obligados para solicitar la adhesión a un plan de facilidades de pago que se establece 
por la presente.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES y la GERENCIA 
GENERAL han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3º de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, así como de los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Alcance. Establecer un régimen de facilidades de pago destinado a la cancelación de:

a) Obligaciones derivadas de créditos, subsidios, anticipos de subsidios o cualquier u otro tipo de desembolso 
realizado por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, en todos los casos con sus 
correspondientes intereses resarcitorios y punitorios; y/o

b) Multas impuestas por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES en virtud de lo dispuesto 
en la Ley Nº 17.741 y modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Sujetos alcanzados. Podrán adherirse al presente régimen de facilidades de pago aquellas 
personas humanas o jurídicas, que no se encuentren enumerados en el artículo 3° de la presente Resolución, y 
que resulten comprendidos, al momento de la adhesión, en alguno de los supuestos establecidos en los incisos a) 
y b) del artículo 1° de la presente.
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ARTÍCULO 3°.- Sujetos excluidos. No podrán adherir al presente régimen de facilidades de pago los sujetos que 
se indican a continuación:

a) Los deudores fallidos y/o concursados, salvo autorización expresa del Juzgado interviniente.

b) Los incluidos en el artículo 3 inc. a) a e) de la Resolución General AFIP Nº 5321/2023.

ARTÍCULO 4°.- Consolidación de la deuda. La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente al día 
de la solicitud del plan de facilidades de pago.

La deuda se calculará sobre la base del capital de origen no cancelado, según los registros del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Sobre el capital se aplicará el interés correspondiente al tipo de obligación de que se trate desde la fecha de 
mora hasta la fecha de la consolidación de la deuda. En caso que (i) la normativa que otorgó el capital que se 
adeuda no hubiera previsto un interés punitorio o (ii) la resolución que aplicó la multa no hubiera previsto un interés 
resarcitorio, entonces en ambos casos se aplicará el interés previsto en la Resolución INCAA Nº 1/2017 (tasa 
descuento del Banco Nación a 30 días), o la que la reemplace en el futuro.

La suma del capital y los intereses aplicables será el monto sobre el cual se otorgará el plan de facilidades de pago 
y sobre ella se aplicarán los intereses previstos en el Artículo 5 inciso d).

ARTÍCULO 5°.- Características. El plan de facilidades de pago se ajustará a las siguientes características:

a) Las cuotas serán mensuales y consecutivas. El monto de las mismas será calculado con el sistema alemán, por 
el cual la amortización de capital es constante, obtenida por la división de la deuda consolidada por el número de 
meses por el que se haya optado, y los intereses se aplicarán sobre el saldo calculados conforme a la aplicación 
de la tasa del inciso d) del presente artículo, conformando así cuotas mensuales descendentes.

b) Los planes de pagos podrán ser por 3, 6, 9 o 12 cuotas.

c) El monto mínimo de cada cuota será el equivalente a DOCE MÓDULOS (12 M). El valor del MÓDULO es el 
monto fijado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en el artículo 35 del Anexo del Decreto N° 1344/07 o el que lo 
reemplace en el futuro.

d) La tasa de interés de financiamiento aplicable, sobre los saldos del capital consolidado, será la tasa de interés 
resarcitorio vigente a la fecha de consolidación de la deuda incluida en el plan de facilidades de pago, prevista 
en el artículo 1° de la Resolución N° 3/2024 del Ministerio de Economía y sus modificatorias, o la norma que en el 
futuro la reemplace.

ARTÍCULO 6°.- Cancelación Anticipada. Los sujetos que adhieran a un plan de facilidades de pago previsto en la 
presente podrán solicitar la cancelación anticipada total del saldo de la deuda comprendida en aquel, a partir del 
mes en que se produzca el vencimiento de la segunda cuota, con más los intereses desde la fecha de la cuota 
anterior hasta la fecha de la cancelación.

ARTÍCULO 7°.- Ingreso de las cuotas. Las cuotas vencerán el día 10 de cada mes a partir del mes inmediato 
siguiente a aquel en que se consolide la deuda y se formalice la adhesión y se cancelarán mediante transferencia 
bancaria a la cuenta del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Si el plazo antes indicado 
venciera un día inhábil, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

ARTÍICULO 8°.- Privilegio. Sin perjuicio de los plazos concedidos en la presente, regirá con plenos efectos y 
alcances, la previsión contenida en el artículo 38 de la Ley N° 17.741 y sus modificatorias, respecto del privilegio del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y su facultad de imputar subsidios para saldar deudas 
que por cualquier concepto los beneficiarios de los mismos tengan con el Organismo.

ARTÍCULO 9°.- Incumplimiento. La falta de cumplimiento en tiempo y forma con cualquiera de los pagos resultantes 
en los plazos concedidos al deudor, producirá la caducidad automática del plan de facilidades de pago otorgado, 
de pleno derecho y sin necesidad de interpelación. En dicho caso, operará la exclusión automática del deudor del 
plan concedido, retrotrayéndose su situación al estado anterior a su solicitud de incorporación a dicho facilidad de 
pago, ello sin perjuicio de que los pagos que hubiere efectuado que se imputarán a su deuda.

A partir de ello, se procederá a la suspensión del deudor del Registro Público de la Actividad Cinematográfica 
y Audiovisual, se incorporará al Registro de Deudores del INCAA, y se informará a instituciones de información 
crediticia.

ARTÍCULO 10.- Instrumentación del Plan de Facilidades de Pago. El plan de facilidades de pago se instrumentará a 
través de un reconocimiento de deuda a ser firmado por el solicitante, el o los fiadores y el INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Dicho convenio implicará el reconocimiento expreso de la deuda y tendrá 
carácter de título ejecutivo (art. 521 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). El reconocimiento de deuda 
deberá suscribirse dentro de los 10 días siguientes a la fecha de consolidación de la deuda. Si el reconocimiento 
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no se suscribiera en ese plazo la deuda deberá consolidarse nuevamente al día anterior a la suscripción del 
reconocimiento de deuda.

ARTÍCULO 11.- Suscripción del convenio de reconocimiento de deuda. El INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, a través de las Gerencias de Administración y Finanzas y de Asuntos Legales verificarán 
el cumplimiento de las condiciones establecidas para la incorporación al plan de facilidades y el proyecto de 
convenio a suscribir. Cumplidas las condiciones el Gerente de Administración y Finanzas suscribirá el respectivo 
convenio.

ARTÍCULO 12.- Deudas en discusión administrativa, Contencioso-Administrativa o Judicial. La suscripción del 
convenio de reconocimiento de deuda implicará el desistimiento del deudor: (i) a realizar cualquier reclamo 
administrativo o judicial sobre el monto adeudado o su composición y (ii) de la acción y del derecho de todo reclamo 
administrativo o acción judicial que haya sido interpuesto contra el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES cuyo objeto se refiera a cuestiones atinentes a todo lo dispuesto en la presente Resolución.

En aquella acción iniciada contra el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, las costas estarán 
a cargo del deudor.

En las acciones que el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES hubiera iniciado contra el deudor, la 
suscripción del convenio de reconocimiento de deuda se homologará judicialmente o se solicitará la suspensión 
de plazos hasta su total cumplimiento. En todos los casos las costas de juicio estarán a cargo del deudor.

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 04/12/2025 N° 92064/25 v. 04/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 441/2025

RESOL-2025-441-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-43045347--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa NUNHEMS B.V. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa BIOSEEDS S.A. ha 
solicitado la inscripción de la creación fitogenética híbrida de tomate (Solanum lycopersicum L.) de denominación 
N 0283, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de mayo de 2025, según Acta Nº 523, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de fecha 
22 de septiembre de 2025.

#F7526179F#

#I7525093I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.804 - Primera Sección	 12	 Jueves 4 de diciembre de 2025

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº  20.247, de la creación fitogenética híbrida de tomate (Solanum lycopersicum L.) de denominación N 0283, 
solicitada por la empresa NUNHEMS B.V. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa BIOSEEDS 
S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 04/12/2025 N° 91569/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1168/2025

RESOL-2025-1168-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-87000265- -APN-DGDYD#MCH, la Ley de Ministerio N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General para la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 
de fecha 27 de diciembre de 2024, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, la 
Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la nueva estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº  958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otras cuestiones, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Sistemas 
de Información y Seguridad Informática dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la presente medida se enmarca en los lineamientos establecidos por la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Que la presente designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones previstas en el artículo 1° del 
Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado decreto.

#F7525093F#

#I7526047I#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención que les compete.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 18 de agosto de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Alejandro Daniel UNZUETA (D.N.I. N° 18.161.164), en el cargo de Director 
de Sistemas de Información y Seguridad Informática dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la JURISDICCIÓN 88 - SUBJURISDICCIÓN 01 – MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al señor Alejandro Daniel UNZUETA (D.N.I. N° 18.161.164).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/12/2025 N° 91932/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1170/2025

RESOL-2025-1170-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-70435489- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
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modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios 
y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 23 de 
fecha 21 de enero de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que mediante la Resolución N° 23/25 (RESOL-2025-23-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, se 
designó transitoriamente, a partir del 27 de septiembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la mencionada medida, a la Lic. Edith Nidia SCHMIDTKE (D.N.I. 
Nº 24.951.767) en el cargo de Directora Nacional de Programas de Empleo dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN LABORAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del 
citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir, la Lic. SCHMIDTKE, los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 (DECTO-2024-958-APN-PTE) se facultó al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria de la mencionada funcionaria.

Que la citada funcionaria se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2° de 
la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos N° 88/23 y N° 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención de competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 27 de junio de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria de la Lic. Edith Nidia SCHMIDTKE (D.N.I. Nº 24.951.767) en el cargo Directora Nacional 
de Programas de Empleo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN LABORAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo, con autorización 
excepcional por no reunir, la Lic. SCHMIDTKE, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
ordenamiento.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Lic. Edith Nidia SCHMIDTKE (D.N.I. Nº 24.951.767).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/12/2025 N° 91969/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1171/2025

RESOL-2025-1171-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-88253435- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y 
complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones 
Administrativas Nros. 47 de fecha 8 de febrero de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 
53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, 25 de fecha 22 de enero de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.
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Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que la Doctora Mara Agata MENTORO (D.N.I. Nº  26.411.896) se viene desempeñando transitoriamente en el 
cargo de Directora Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
de dicho ordenamiento, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión 
Administrativa N° 47/24 (DA-2024-47-APN-JGM) y prorrogada mediante la Resolución N° 25/25 (RESOL-2025-25-
APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria de la mencionada funcionaria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención de competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 15 de julio de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria de la Doctora Mara Agata MENTORO, (D.N.I. Nº 26.411.896) en el cargo de Directora 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo, 
con autorización excepcional por no reunir, la Dra. MENTORO, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme a los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV, y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
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homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquése la presente medida a la Doctora Mara Agata MENTORO, (D.N.I. Nº 26.411.896).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 04/12/2025 N° 91972/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 239/2025
RESOL-2025-239-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-29170865- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución N°  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la señora Da. Karen Aily RAMÍREZ JIMÉNEZ (C.U.I.T. N° 27-94602091-0), ha solicitado el otorgamiento del 
derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categorías Sostenibilidad e Innovación, para el producto 
“Chips biodegradables para embalaje”.

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”, para la categoría Innovación, según surge del acta de la citada reunión.

Que la citada Comisión Nacional recomienda mantener el umbral de contenido biobasado en el CIEN POR CIENTO 
(100%).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha producido el correspondiente 
dictamen sin consignar observaciones que obsten al otorgamiento del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” 
solicitado por la señora Da. Karen Aily RAMÍREZ JIMÉNEZ, y considerando razonable otorgar el derecho a uso del 
Sello solicitado.

Que el derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, 
categoría Innovación, a la señora Da. Karen Aily RAMÍREZ JIMÉNEZ (C.U.I.T. N° 27-94602091-0), para el producto 
“Chips biodegradables para embalaje”.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el bioproducto referido en el Artículo 1° de la presente medida contendrá el CIEN 
POR CIENTO (100%) de material biobasado.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1° de la presente medida se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- El derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta 
comercial del producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta

e. 04/12/2025 N° 92040/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 85/2025
RESOL-2025-85-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

Visto el expediente EX-2025-112749211- -APN-DGDA#MEC, la ley 17.285 (Código Aeronáutico), los decretos 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 70 del 20 de diciembre de 2023 y 599 del 8 de julio de 2024, las 
resoluciones 49 del 7 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía y 86 del 29 
de enero de 2025 de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la necesidad de profundizar el abordaje sistémico e integral 
de los servicios aeroportuarios de atención en tierra a las aeronaves y de rampa en general, en especial respecto 
de la inversión para la adquisición, modernización, mantenimiento, operación y explotación comercial de las 
mangas o túneles de embarque y desembarque instaladas o a instalarse en los aeropuertos del Sistema Nacional 
de Aeropuertos.

Que por la ley 17.285 se sancionó el Código Aeronáutico, que rige la aeronáutica civil en el territorio de la República 
Argentina, su mar territorial y aguas adyacentes y el espacio aéreo que los cubre.

Que por el artículo 29 bis de la ley 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificatorias, se considera servicio 
aeroportuario a los servicios operacionales previstos en el capítulo 9 del anexo 14 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional y los servicios de rampa en general, los cuales, en el régimen jurídico argentino y con las 
condiciones de su vigencia, se encuentran bajo la órbita de la Autoridad Aeronáutica a los fines de la fiscalización 
y/o prestación.

Que en virtud del decreto 599 del 8 de julio del 2024 se dictó la resolución 49 del 8 de noviembre del 2024 de la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía por la cual se aprobó el “Proceso de otorgamiento de las 
autorizaciones aerocomerciales de servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general”.

Que por la mentada resolución se dispuso que los servicios aeroportuarios operacionales y de rampa en general 
pueden comprender los servicios de la operación de pasarelas o puentes de carga de pasajeros (mangas).

Que mediante la resolución 86 del 29 de enero de 2025 la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC),

organismo descentralizado en la órbita de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, aprobó el 
“REGLAMENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DIGITAL DE EXPLOTADOR DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS OPERACIONALES Y DE RAMPA”, cuyo Anexo I “REGLAMENTACIÓN PARA LA OBTENCIÓN 

#F7526155F#

#I7526225I#
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DEL CERTIFICADO DIGITAL DE PRESTADOR DEL SERVICIO DE ATENCIÓN EN TIERRA A AERONAVES” en 
el artículo 3.2 ¨CRITERIOS OPERATIVOS Y MEDIOS¨ dispone en el acápite ¨c)¨ que “La responsabilidad de la 
operación de las pasarelas o puente de carga de pasajeros será asignada a la Empresa autorizada a tal fin”.

Que el encuadre jurídico del legislador obedece a una rémora propia de un contexto histórico del país dominado 
por la concepción monopólica de la actividad de rampa y diseñada con foco únicamente en la relación jurídica 
existente entre el prestador del servicio de rampa con el operador aéreo.

Que el abordaje sistémico e integral de los servicios operacionales impulsado por el gobierno nacional, requiere 
considerar y reconocer el cambio de paradigma que, en la aviación civil, significó el advenimiento del aeropuerto 
y con él, del servicio aeroportuario tanto para los pasajeros y demás usuarios, los operadores aéreos y demás 
sujetos que prestan actividades en el aeropuerto.

Que esa nueva modalidad de prestación se tradujo, asimismo, en la reconfiguración de la noción y alcance 
del operador aeroportuario, sujeto responsable directo de nuevas y millonarias obligaciones de inversión en 
infraestructura, tecnología y equipamiento de las terminales aeroportuarias, de las cuales las pasarelas o puentes 
de carga de pasajeros anexas a su estructura forman parte.

Que las mejores prácticas internacionales, razones de calidad servicio y de seguridad operacional, hacen pertinente 
modificar el actual régimen de desregulación del servicio de rampa en tanto pudiera llegar a ser posible que uno o 
más prestadores de servicios de rampa incluyan en la solicitud del Certificado Digital autorización para operar las 
pasarelas existentes o a instalarse en los aeropuertos.

Que por ello, es oportuno asegurar un régimen en el cual la inversión, la operación de las pasarelas telescópicas 
o puente de carga de pasajeros, así como los costos y gastos asociados a su mantenimiento y a la prestación del 
servicio de mangas, se unifique en la noción jurídica del servicio aeroportuario, cuya prestación esté a cargo del 
operador aeroportuario responsable de la operación segura y eficiente del aeropuerto, debiendo contar al efecto 
con personal debidamente capacitado, acreditado por el fabricante y con los seguros del caso.

Que siendo ello así, deviene conveniente desvincular las pasarelas o puentes de carga de pasajeros de la noción 
jurídica del servicio aeroportuario operacional de rampa, y con ello seguir consolidando el éxito y la agilidad del 
sistema desregulatorio implementado.

Que la presente medida es de carácter general por afectar a distintos explotadores aeroportuarios del Sistema 
Nacional de Aeropuertos.

Que, en el derecho comparado la operación de las pasarelas telescópicas y los puentes de carga de pasajeros, en 
la enorme mayoría de los supuestos, la detentan los operadores aeroportuarios.

Que dicha práctica obedece a fundamentos de carácter técnico y jurídico atento a la complejidad de integración 
del sistema.

Que han tomado intervención las áreas competentes de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) y del 
Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA), ambos organismos descentralizados en la 
órbita de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los decretos 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, y 599 del 8 de julio de 2024.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 3.5. del anexo I de la resolución 49 del 7 de noviembre del 2024 de la Secretaría 
de Transporte del Ministerio de Economía por el siguiente:

“3.5. La asistencia de operaciones en pista comprende:

a) El guiado de la aeronave a la llegada y a la salida (siempre que estos servicios no sean realizados por el servicio 
de circulación aérea).

b) La asistencia a la aeronave para su estacionamiento y el suministro de los medios adecuados (siempre que 
estos servicios no sean realizados por el servicio de navegación aérea).

c) Las comunicaciones entre la aeronave y el agente de asistencia en tierra (siempre que estos servicios no sean 
realizados por el servicio de navegación aérea).
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d) La carga y descarga de la aeronave, incluidos el suministro y utilización de los medios necesarios, así como el 
transporte de la tripulación y los pasajeros entre la aeronave y la terminal, y el transporte de los equipajes entre la 
aeronave y la terminal.

e) La asistencia para el arranque de la aeronave y el suministro de los medios adecuados.

f) El desplazamiento de la aeronave, tanto a la salida como a la llegada, y el suministro y aplicación de los medios 
necesarios. Desplazamiento de retroceso (“push back”) desde la posición del parque hasta la posición de inicio 
de taxeo.

g) Facilitación de elementos para el descenso y el ascenso de pasajeros a las aeronaves, y su desplazamiento en 
las instalaciones aeronáuticas.

ARTÍCULO 2°.- Los explotadores aeroportuarios tendrán la obligación de operar las pasarelas telescópicas o 
puentes de carga de pasajeros.

ARTÍCULO 3°.- El personal del explotador de aeródromo afectado a las pasarelas telescópicas o puente de carga 
de pasajeros deberá acreditar ante la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) poseer las aptitudes 
técnico operativas y de seguridad indicadas por el fabricante.

La Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) deberá constatar y expedirse respecto de dicha acreditación.

Asimismo, los explotadores de aeródromos serán responsables de garantizar que el personal afectado para 
desempeñarse en la operación de las pasarelas o puente de carga de pasajeros se encuentre debidamente 
capacitado para la operación y mantenimiento general y recurrente de dicho servicio.

ARTÍCULO 4°.- Los explotadores de aeródromos deberán incluir en sus pólizas para la cobertura de la operación 
de las pasarelas o puente de carga de pasajeros los seguros de Ley.

ARTÍCULO 5°.- Los explotadores aeroportuarios deberán coordinar con el actual prestador de los servicios de 
referencia una transición ordenada y segura de la transferencia efectiva de la operación en un plazo no mayor a 
NOVENTA (90) días contados a partir de la entrada en vigencia de la medida.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar y dar intervención a la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC).

ARTICULO 7°.- Publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese.

Luis Octavio Pierrini

e. 04/12/2025 N° 92110/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 86/2025
RESOL-2025-86-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-131775277- -APN-DGDA#MEC, la ley de Ministerios - t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 23.966 -t.o 1998-, 25.031, 27.430 y 27.541, los decretos 976 del 31 de julio de 2001, 1377 del 1° de 
noviembre de 2001, 652 del 19 de abril de 2002, 1488 del 26 de octubre de 2004, 678 del 30 de mayo de 2006, 
449 del 18 de marzo de 2008, 850 del 23 de octubre de 2017, 1122 del 29 de diciembre de 2017, 301 del 13 de 
abril de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 293 del 5 de abril de 2024, las resoluciones 168 del 7 de diciembre 
de 1995 de la Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 308 del 
4 de septiembre de 2001 del ex Ministerio de Infraestructura y Vivienda, las resoluciones 37 del 13 de febrero 
de 2013, 651 del 29 de abril de 2015 y 2791 del 2 de diciembre de 2015 todas ellas del ex Ministerio del Interior 
y Transporte, la resolución 66 del 8 de mayo de 2019 de la entonces Secretaría de Gestión de Transporte del 
ex Ministerio de Transporte (RESOL-2019-66-APN-SECGT#MTR), la resolución conjunta 1 del 16 de marzo de 
2022 del ex Ministerio de Transporte y del entonces Ministerio de Obras Públicas (RESFC-2022-1-APN-MOP), las 
resoluciones 4 del 16 de mayo de 2024 (RESOL-2024-4-APN-ST#MEC), 21 del 5 de julio de 2024 (RESOL-2024-21-
APN-ST#MEC), 36 del 8 de julio de 2025 y 42 del 13 de agosto de 2025 (RESOL-2025-42-APN-ST#MEC) todas de 
la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía , y la disposición 2262 del 26 de septiembre de 2025 de la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo dependiente de la Secretaría de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano (DI-2025-2262-APN-DNRYRT#MCH), y

#F7526225F#

#I7526298I#
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CONSIDERANDO:

Que por el artículo 12 del decreto 976 del 31 de julio de 2001 se estableció que el Estado Nacional celebraría un 
contrato de fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el Banco de la Nación Argentina como fiduciario, cuyo 
modelo fue aprobado por la resolución 308 del 4 de septiembre de 2001 del ex Ministerio de Infraestructura y 
Vivienda.

Que dicho contrato fue suscripto el 13 de septiembre de 2001 y modificado en último término por la resolución 
conjunta 1 del 16 de marzo de 2022 del entonces Ministerio de Transporte y el ex Ministerio de Obras Públicas.

Que por el artículo 4° del decreto 652 del 19 de abril de 2002 se estableció el régimen de compensaciones tarifarias 
al sistema de servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas denominado 
Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), que fue complementado en forma transitoria por el Régimen 
de Compensaciones Complementarias (RCC) al Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), establecido 
por los artículos 1° y 6° del decreto de necesidad y urgencia 678 del 30 de mayo de 2006.

Que el decreto 1122 del 29 de diciembre de 2017 tuvo por consolidados los objetivos tenidos oportunamente 
en consideración para el dictado del decreto de necesidad y urgencia 678/06, facultando al entonces Ministerio 
de Transporte a destinar los recursos del Presupuesto General, para que se transfieran al fideicomiso creado 
en virtud del artículo 12 del decreto 976/01, con el objeto de afrontar de manera complementaria o integral las 
obligaciones que se generen en el marco del Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) y del Régimen 
de Compensación Complementaria Provincial (CCP), en los términos del artículo 4° del decreto 652/02 y del 
artículo 2° del decreto 1488 del 26 de octubre de 2004, y sus normas concordantes y complementarias.

Que el artículo 3° de la resolución 37 del 13 de febrero de 2013 del ex Ministerio del Interior y Transporte aprobó la 
“Metodología de Cálculo de Costos de Explotación del Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros por Automotor 
de Jurisdicción Nacional de la Región Metropolitana de Buenos Aires”, que comprende los servicios públicos de 
transporte por automotor de pasajeros, urbanos y suburbanos de Jurisdicción Nacional y aquellos de jurisdicción 
de la Provincia de Buenos Aires y de sus respectivos Municipios integrantes de la Región Metropolitana Buenos 
Aires, de acuerdo al ámbito geográfico definido por el artículo 2° de la ley 25.031, y en las unidades administrativas 
establecidas por las resoluciones 168 del 7 de diciembre de 1995 de la Secretaría de Transporte del ex Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos, sus normas concordantes, complementarias y modificatorias.

Que, a tal efecto la Dirección de Gestión Económica de Transporte Automotor dependiente de la Subsecretaría de 
Transporte Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía propició modificar los rubros que 
conforman el costo total de explotación del servicio de la “Metodología de Cálculo de Costos de Explotación del 
Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros por Automotor de Jurisdicción Nacional de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires”, aprobada por la resolución 37 del 13 de febrero de 2013 del ex Ministerio del Interior y Transporte, 
sus normas concordantes, complementarias y modificatorias, “(c)on el objetivo de incorporar tecnologías más 
eficientes y sostenibles con el fin de generar sistema de transporte sustentable, corresponde adicionar a la 
metodología de costos unidades propulsadas por gasoil, vehículos que opera con gas natural comprimido (GNC) y 
energía eléctrica, ponderando su incidencia en el parque móvil y adecuando los valores de consumo y rendimiento 
a cada tipo de energía” (cf., IF-2025-132215169-APN-SSTAU#MEC).

Que en aplicación de la Metodología de Cálculo de Costos de Explotación del Transporte Urbano y Suburbano 
de Pasajeros por Automotor de Jurisdicción Nacional de la Región Metropolitana de Buenos Aires, la Dirección 
de Gestión Económica de Transporte Automotor dependiente de la Subsecretaría de Transporte Automotor 
dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, elaboró el informe técnico IF-2025-
132198960-APN-SSTAU#MEC, a través del cual calculó una serie de actualizaciones de los costos de la actividad, 
incluyendo el acta paritaria efectuada en el marco de la negociación salarial suscripta el 25 de julio de 2025 
entre la Unión Tranviarios Automotor (U.T.A.) y representantes del sector empresarial (cf., RE-2025-81292493-
APN-DGDYD#JGM y RE-2025-81302543-APN-DGDYD#JGM), homologada por la disposición 2262 del 26 de 
septiembre de 2025 de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo dependiente de la Secretaría 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social del Ministerio de Capital Humano (DI-2025-2262-APN-DNRYRT#MCH), 
mediante la cual se acordó incrementar el salario básico conformado para el conductor de corta y media distancia 
del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) proporcional al tiempo trabajado y proporcional al resto de las 
categorías el mes de noviembre 2025, el rubro Viáticos/Reintegro de Gasto para los períodos julio a octubre 
2025 y la determinación del valor del “Premio Estímulo” para los servicios del área denominada Gran La Plata, 
comprendida por los partidos de La Plata, Berisso, y Ensenada; mediante dicho informe también se procedió a 
la actualización del precio de gasoil, del valor del Impuesto establecido en los artículos 4º y 11 del Título III de 
la ley 23.966 -t.o. 1998- y sus modificaciones, del valor de los precios de insumos, servicios y del parque móvil 
-chasis y carrocería- que forman parte de la estructura de costos del sector; del valor de la póliza de cobertura de 
responsabilidad civil correspondiente a una unidad de servicio de autotransporte público de pasajeros.
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Que mediante el artículo 1° de la resolución 42 del 13 de agosto de 2025 de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía (RESOL-2025-42-APN-ST#MEC), se modificaron los parámetros operativos de la línea 
129 para los servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción 
Nacional, operada por la firma La Central de Vicente López Sociedad Anónima Comercial (CUIT 30-54625055-1) 
y en el artículo 2° se autorizó a la empresa La Central de Vicente López Sociedad Anónima Comercial (CUIT 30-
54625055-1) a la realización del servicio fraccionado permanente de dicha línea 129 y que constituye el parámetro 
operativo de la línea que se identificará con el número 197.

Que mediante la nota NO-2025-38903858-GDEBA-MTRAGP del Ministerio de Transporte de la Provincia de 
Buenos Aires se instruyó a arbitrar los medios conducentes, a fin de realizar el cálculo de costos y liquidación 
correspondiente, y ejecutar toda acción necesaria para incorporar el servicio de la línea 504 a cargo de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DEL SUR S.R.L. (CUIT 30-65080001-6), del Municipio de Presidente Perón en el agrupamiento 
tarifario “Urbano Municipal AMBA I” (UMA I). 

Que en este marco, se procedió a incorporar a las líneas 197 y 504 en los Cálculo de Costos de Explotación del 
Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros por Automotor de Jurisdicción Nacional de la Región Metropolitana 
de Buenos Aires, a partir del mes de noviembre de 2025. (cf., IF-2025-132198960-APN-SSTAU#MEC).

Que sumado a ello, señaló que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 22 de la ley 27.541, de la base 
imponible sobre la que corresponda aplicar la alícuota prevista en el primer párrafo del artículo 19 de la mencionada 
ley, corresponde detraer mensualmente, por cada uno de los trabajadores, un importe de siete mil tres pesos 
con sesenta y ocho centavos ($7.003,68) y; asimismo de la base imponible considerada para el cálculo de las 
contribuciones correspondientes a cada cuota semestral del sueldo anual complementario, se detraerá un importe 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del que resulte de las disposiciones enunciadas precedentemente y por 
lo que en el mes de diciembre 2025 corresponderá el importe de a diez mil quinientos cinco pesos ($10.505) por 
trabajador (cf., IF-2025-132198960-APN-SSTAU#MEC).

Que de dicho documento surge que conforme lo establecido en el referido artículo 22 de la ley 27.541, resulta 
necesario actualizar el cálculo del valor del mínimo no imponible para los cálculos de los Costos e Ingresos 
Medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de Jurisdicción Nacional de la 
Región Metropolitana de Buenos Aires, incluyendo por lo tanto los relativos a servicios nacionales, provinciales y 
municipales de dicha región (cf., IF-2025-132198960-APN-SSTAU#MEC).

Que en atención a lo dispuesto en el artículo 4° de la resolución 2791 del 2 de diciembre de 2015 del entonces 
Ministerio del Interior y Transporte, modificada en última instancia por la resolución 4 del 16 de mayo de 2024 
de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2024-4-APN-ST#MEC), y a la información 
del Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) suministrada por Nación Servicios S.A., la Subsecretaría de 
Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, señaló que deberá 
llevarse a cabo el pago del diferencial de recaudación de noviembre a diciembre de 2025.

Que, cuando los importes en concepto de atributo social, establecida en la resolución 651 del 29 de abril de 
2015 del entonces Ministerio del Interior y Transporte, resulten superiores a los montos de las compensaciones 
tarifarias a distribuir para las unidades administrativas determinadas en la resolución 168 del 7 de diciembre de 
1995 de la entonces Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, con las 
modificaciones introducidas en la resolución 21 del 5 de julio de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio 
de Economía (RESOL-2024-21-APN-ST#MEC), el monto a compensar por el Estado Nacional será el equivalente a 
los atributos sociales informados por Nación Servicios S.A.

Que a través de la resolución 36 del 8 de julio de 2025 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-36-APN-ST#MEC), se aprobaron los cálculos de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de 
Transporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de la Región Metropolitana de Buenos Aires, correspondientes a 
los períodos de julio, agosto, septiembre y octubre 2025 , así como también los montos de las compensaciones 
tarifarias resultantes de los cálculos antes mencionados a distribuir entre los prestadores de los servicios de 
transporte público por automotor de pasajeros urbanos y suburbanos actuantes en el ámbito geográfico definido 
por el artículo 2° de la ley 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la resolución 168/95 de la 
Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, con las modificaciones 
introducidas por la resolución 66 del 8 de mayo de 2019 de la entonces Secretaría de Gestión de Transporte del 
ex Ministerio de Transporte (RESOL-2019-66-APN-SECGT#MTR) y posteriormente modificada por la resolución 21 
del 5 de julio de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía (RESOL-2024-21-APN-ST#MEC).

Que en virtud de lo manifestado, en los considerandos precedentes, se torna necesaria la actualización del cálculo 
de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires, que comprenden los servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros 
urbanos y suburbanos de Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal que operan en dicha región, para los 
períodos de noviembre y diciembre 2025 y aplicable este último para los períodos mensuales subsiguientes hasta 
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tanto se apruebe un nuevo cálculo de costos (cf., IF-2025-132198971-APN-SSTAU#MEC e IF-2025-132198983-
APN-SSTAU#MEC).

Que asimismo, corresponde que se aprueben los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir a los 
prestadores de los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano 
que operen en el ámbito geográfico delimitado por el artículo 2° de la ley 25.031 y en el ámbito de las unidades 
administrativas establecidas por la resolución 168/1995 de la entonces Secretaría de Transporte del ex Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos, con las modificaciones introducidas en último término por la resolución 
21/2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, correspondientes a los períodos noviembre 
y diciembre 2025 y aplicable este último para los períodos mensuales subsiguientes hasta tanto se apruebe un 
nuevo cálculo de costos (cf., IF-2025-132198994-APN-SSTAU#MEC).

Que las referidas compensaciones tarifarias serán afrontadas, respectivamente, con recursos propios de la 
Provincia de Buenos Aires y del Estado Nacional, en función del ámbito geográfico en que se prestan los servicios 
públicos de transporte automotor.

Que la Dirección de Gestión Económica de Transporte Automotor dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, al día de la fecha se encuentra sin funcionario 
designado.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios y la Dirección Nacional de Regulación Normativa 
de Transporte ambas dependientes de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los decretos 1377 del 1° de noviembre de 
2001 modificado por su similar 850 del 23 de octubre de 2017, 652 del 19 de abril de 2002, 449 del 18 de marzo de 
2008 modificado por su similar 1122 del 29 de diciembre de 2017, 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por 
su similar 293 del 5 de abril de 2024.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Apruébase el cálculo de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros 
Urbanos y Suburbanos de la Región Metropolitana de Buenos Aires, efectuados de conformidad con la metodología 
aprobada por el artículo 3° de la resolución 37 del 13 de febrero de 2013 del ex Ministerio del Interior y Transporte 
y sus modificatorias, que comprende los servicios públicos de transporte por automotor urbanos y suburbanos 
de Jurisdicción Nacional, aquellos de jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires y de sus respectivos municipios 
integrantes de la Región Metropolitana Buenos Aires, conforme lo previsto en el artículo 2° de la ley 25.031, y en el 
ámbito de las unidades administrativas establecidas por la resolución 168 del 7 de diciembre de 1995 de la entonces 
Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, con las modificaciones 
introducidas en último término por la resolución 21 del 5 de julio de 2024 de la Secretaría de Transporte del 
Ministerio de Economía, correspondientes a los períodos de noviembre y diciembre 2025 y aplicable este último 
para los períodos mensuales subsiguientes hasta tanto se apruebe un nuevo cálculo de costos, que como anexo 
I (IF-2025-132198971-APN-SSTAU#MEC) y anexo II (IF-2025-132198983-APN-SSTAU#MEC), respectivamente 
forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir entre los prestadores de los 
servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos contemplados en el artículo 2° de la ley 25.031 y en la 
resolución 168 del 7 de diciembre de 1995 de la entonces Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos, con las modificaciones introducidas en último término por la resolución 21 del 5 de 
julio de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, resultantes de los cálculos aprobados 
por el artículo 1° de la presente resolución, de acuerdo al anexo III (IF-2025-132198994-APN-SSTAU#MEC), el cual 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°: Establécese que, para las unidades administrativas determinadas en la resolución 168 del 7 de 
diciembre de 1995 de la entonces Secretaría de Transporte del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, con las modificaciones introducidas en la resolución 21 del 5 de julio de 2024 de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía, cuando los importes en concepto por atributo social, establecido en la 
resolución 651 del 29 de abril de 2015 del entonces Ministerio del Interior y Transporte, resulten superiores a los 
montos de las compensaciones tarifarias a distribuir, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente 
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resolución, el monto a compensar por el Estado Nacional será el equivalente a los atributos sociales informados 
por Nación Servicios S.A. conforme la metodología establecida en la resolución 45 del 30 de octubre de 2024 de 
la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Los montos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución deberán ser afrontados 
con recursos propios de la Provincia de Buenos Aires y del Estado Nacional, respectivamente, en función del 
ámbito geográfico en que se prestan los servicios públicos de transporte automotor. De las compensaciones que 
correspondan ser afrontados por el Estado Nacional, serán abonados con los recursos del Sistema Integrado de 
Transporte Automotor (SISTAU), de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono conforme 
lo estipulado en el artículo 19 de la ley 23.966 (t.o. 1998), con las modificaciones introducidas por el artículo 143 de 
la ley 27.430, y lo establecido en el inciso b del artículo 2° y el inciso a del artículo 3°, ambos del decreto 301 del 
13 de abril de 2018; y con recursos del Presupuesto General que se transfieran al Fideicomiso creado en virtud del 
artículo 12 del decreto 976 del 31 de julio de 2001, de conformidad con lo establecido en la primera parte del inciso 
c del artículo 4° del decreto 449 del 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas por el artículo 1° del 
decreto 1122 del 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 5° - Modifícase la Metodología de Cálculo de Costos del Sistema de Transporte Público Automotor de 
Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional de la Región Metropolitana de Buenos Aires 
en relación a los rubros que conforman el costo total de explotación del servicio que se ven modificados por la 
incorporación de unidades propulsadas por energías Gasoil, GNC y electricidad, según lo establecido en el Anexo 
IV (IF-2025-132215173-APN-SSTAU#MEC) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, a la Secretaría Legal y 
Administrativa y a la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía; y notifíquese al 
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a la Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio 
de Infraestructura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las entidades representativas del transporte 
automotor de pasajeros.

ARTÍCULO 7º.- Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese.

Luis Octavio Pierrini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 92183/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3019/2025

RESOL-2025-3019-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente EX-2025-108435282-APN-DGD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios y complementarios, N.º 958 del 25 de octubre de 2024, N.º 1058 del 28 de noviembre de 2024 
N° 1138 del 30 de diciembre de 2024, y la Resolución Ministerial N.º 1185 del 20 de marzo de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que por la Resolución Ministerial N.º 1185/2025 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo Director de la Dirección de Administración de Personal, dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos, de la Secretaría de Gestión Administrativa de este Ministerio de Salud, 
al Lic. Adrián Alejandro Guzmán. 

#F7526298F#

#I7525233I#
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Que por el Decreto N° 1058/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente a este Ministerio de Salud. 

Que por el Decreto N°1138/24 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción. 

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N.º 1185/2025, la Secretaria de Gestión 
Administrativa de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado agente, en los mismos 
términos del nombramiento original. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 28 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N.º 1185 /2025 , 
del Lic. Adrián Alejandro Guzmán (DNI 33.504.832), en el cargo Director de la Dirección de Administración de 
Personal, dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Secretaría de Gestión Administrativa 
de este Ministerio de Salud, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los 
Considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 28 de noviembre de 2025. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Sistemas 
y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/12/2025 N° 91709/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3020/2025

RESOL-2025-3020-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el expediente EX-2025-108437158- -APN-DGD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1058 del 28 de noviembre de 2024, 1138 del 
30 de diciembre de 2024 y su modificatorio, y la Resolución Ministerial N° 1541 del 21 de abril de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 

#F7525233F#

#I7525236I#
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con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Ministerial N° 1541/2025 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Supervisora de Auditoría Legal dependiente de la Unidad de Auditoría 
Interna del Ministerio De Salud, a la Dra. Hebe Anselma Martinez.

Que por el Decreto N° 1058/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente a este Ministerio de Salud.

Que por el Decreto N°1138/24 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N°  1541/2025, la Unidad de Auditoria Interna 
de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada agente, en los mismos términos del 
nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 28 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N°1541/2025, de la 
Dra. Hebe Anselma Martinez (DNI 21.942.660), en el cargo de Supervisora de Auditoría Legal dependiente de la 
Unidad de Auditoría Interna del Ministerio De Salud, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 28 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Sistemas 
y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/12/2025 N° 91712/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3021/2025

RESOL-2025-3021-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-89364389-APN-DRRHH#AND, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 160 del 27 de febrero de 2018, 585 del 4 de julio de 
2024, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de 
enero de 2025 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

#F7525236F#

#I7525222I#
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Que por el Decreto N° 1131/24 y la Decisión Administrativa N° 3/25, se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 585/24 se dispuso que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD actuará como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Rehabilitación 
para las Personas con Discapacidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLITICAS Y REGULACION DE SERVICIOS 
de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Maria Paz VOLKER (DNI N° 28.452.673) en el cargo de 
Directora de Rehabilitación para las Personas con Discapacidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLITICAS 
Y REGULACION DE SERVICIOS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del corriente año de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de 
dictada la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/12/2025 N° 91698/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3022/2025

RESOL-2025-3022-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-116570397-APN-DTAS#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios y complementarios, Nº 958 del 25 de octubre de 2024, Nº 1058 del 28 de noviembre de 2024, 
N° 1138 del 30 de diciembre de 2024 y la Resolución Ministerial N° 1659/2025 del 8 de mayo de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extra escalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionan en su órbita. 

Que por la Resolución Ministerial N°1659/2025 se designó, con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2025 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la Dirección de Articulación 
Federal en Materia de Drogas, a la licenciada Teresita María Dolores LENCINA. 

Que por el Decreto N° 1058/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente a este Ministerio de Salud. 

Que por el Decreto N°1138/24 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción. 

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N° 1659/2025, el Secretario de Políticas Integrales 
sobre Drogas de la Nación Argentina del Ministerio de Salud solicita la prórroga de la designación de la mencionada 
agente, en los mismos términos del nombramiento original. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 29 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N°  1659/2025 de 
la licenciada Teresita María Dolores LENCINA (D.N.I. N°  14.669.960) en el cargo de Directora de la Dirección 
de Articulación Federal en Materia de Drogas dependiente de la Subsecretaría de Prevención, Investigación y 
Estadísticas en Materia de Drogas de la Secretaría de Políticas Integrales Sobre Drogas de la Nación Argentina de 
este Ministerio de Salud, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel II, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
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del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 29 de noviembre de 2025. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – Ministerio de Salud, SAF 303 - SEDRONAR. 

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Sistemas 
y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/12/2025 N° 91708/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3038/2025

RESOL-2025-3038-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-133175678- -APN-DGD#MS, la Ley de Ministerios N° 22.520 -y modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que entendiendo razones de operatividad administrativa de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de 
este MINISTERIO DE SALUD, y encontrándose vacante el cargo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
se hace recomendable encomendar la firma y atención del despacho de la citada Dirección General al abogado 
Carlos Adrián GARAVENTA (D.N.I. N° 32.737.856).

Que por el Decreto N°  1138/24 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades 
Primarias y Acciones que se detallan en los ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id (IF-2024-131821639-APN-SGA#MS), II (IF- 
2024-138984905-APN-SGA#MS), IIIa, IIIb, IIIc, IIId (IF-2024-131824752-APN-SGA#MS) y IV que forman parte 
integrante de la citada medida.

Que a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Dirección General de Asuntos 
Jurídicos resulta conveniente y necesario encomendar, a partir del 1° de diciembre de 2025, la firma y atención 
del despacho de la misma al abogado Carlos Adrián, GARAVENTA (D.N.I. N° 32.737.856) hasta tanto se suscriba 
el correspondiente acto de su designación, que tramita mediante el Expediente N° EX-2025-133082014- -APN-
SICYT#JGM.

Que el agente nombrado reúne las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias para realizar dichas tareas.

Que la presente medida no implica erogación adicional para el Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente de esta jurisdicción ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase, a partir del 1° de diciembre de 2025, la firma y atención del despacho de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este 
MINISTERIO DE SALUD al abogado Carlos Adrián GARAVENTA (D.N.I. N° 32.737.856) hasta tanto se suscriba el 
acto de su designación.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no implica erogación adicional para el Estado Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 04/12/2025 N° 91931/25 v. 04/12/2025

#F7525232F#

#I7526046I#

#F7526046F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.804 - Primera Sección	 30	 Jueves 4 de diciembre de 2025

REGISTRO NACIONAL DE ARMAS
Resolución 46/2025

RESOL-2025-46-APN-RENAR#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-89120695--APN-DNAAJYM#ANMAC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias y N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado a los 
agentes de la planta de personal permanente de. REGISTRO NACIONAL DE ARMAS (ex AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS) que desempeñaron cargos simples del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
durante el período comprendido entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, conforme lo establecido 
por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO 
DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
Nº 98/09.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, estableció que la Bonificación por Desempeño 
Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del personal evaluado en cada Jurisdicción o 
Entidad descentralizada.

Que la COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de ex la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, actual REGISTRO NACIONAL DE ARMAS confeccionó los listados de agentes de 
conformidad con lo establecido en el Título VI del Anexo I de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA N° 21/93 para el otorgamiento de la mencionada bonificación.

Que se procedió conforme lo establecido en el artículo 36 del Título VI del Anexo I de la Resolución de la exsecretaría 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93, decidiendo qué agentes recibirán las bonificaciones en los casos en que más 
de un o una agente se encuentre en condiciones de recibirla por tener igual puntaje.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 26 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y 
en el artículo 4° del Anexo V de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09, respecto 
de las opciones manifestadas por los y las agentes entre percibir la Bonificación por Desempeño Destacado o la 
respectiva promoción de grado escalafonario.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex-SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la veeduría 
que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL de fecha 2 de 
septiembre de 2025, que forma parte integrante del mencionado expediente.

Que habiéndose cumplimentado el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado respecto de los agentes de este Registro que ejercieron cargos que 
comportan el ejercicio de funciones simples del período comprendido entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de 
diciembre de 2023, corresponde proceder a la asignación de la misma.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependiente del 
Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que por el Decreto N°  445/25, se dispuso la transformación de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
creado por la Ley N° 27.192, en el REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de 
la citada jurisdicción.

Que conforme la sustitución del Artículo 26 de la Ley N° 27.192, se determinó que aquellas normas que hagan 
mención a la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, su competencia o sus autoridades, se 
considerarán realizadas al REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, y se estableció que se mantendrá el personal con 
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sus cargos, su situación de revista y las unidades organizativas vigente de la ANMaC hasta tanto se adecúe la 
estructura del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del Registro Nacional 
de Armas.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias.

Que el suscripto es competente para adoptar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nacional de 
Armas y Explosivos N° 20.429, las Leyes N° 24.492 y 27.192 y por los Decretos Nros. 80/2024 y 445/2025

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado a los agentes de la planta de personal 
permanente del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS que desempeñaron cargos que comportan el ejercicio de 
funciones simples del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, durante el período comprendido entre el 1° de enero de 
2023 y el 31 de diciembre de 2023, conforme se detalla en el ANEXO (IF-2025-126821665-APN-DNAAJYM#ANMAC); 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 41 - MINISTERIO 
DE SEGURIDAD NACIONAL - SAF Nº  208 - AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, actual 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Allan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 92037/25 v. 04/12/2025

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 494/2025

RESOL-2025-494-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el EX-2025-118163964- -APN-CGD#SGP, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus complementarios y modificatorios, 
el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y la Resolución N° 228 del 27 de mayo de 2025 de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la renuncia, a partir del 1° de noviembre de 2025, de la Dra. TADDEI 
FARFAN, María Florencia (D.N.I N° 39.524.122) en el cargo de Coordinadora de Análisis y Asistencia Jurídica de la 
Dirección de Dictámenes y Asesoramiento Legal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante la Resolución N° 228/25 se designó a partir del 1° de mayo de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la Dra. TADDEI FARFAN, María Florencia en el cargo de Coordinadora de Análisis 
y Asistencia Jurídica de la Dirección de Dictámenes y Asesoramiento Legal de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que la funcionaria mencionada presentó su renuncia a dicho cargo mediante NO-2025-117664214-APNDGAJ#SGP.
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Que las áreas técnicas competentes informaron que la causante no presenta cargos pendientes de rendición 
patrimonial ni registra deudas.

Que la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN informó que la 
agente no se encuentra vinculada en sumarios administrativos tramitados por la Dirección de Sumarios de la 
mencionada Subsecretaría.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que resulta necesario se instruya a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación 
Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en relación al pago de la 
liquidación final correspondiente a la Dra. TADDEI FARFAN, María Florencia (D.N.I N° 39.524.122).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 1º inciso c) del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada, a partir del 1° de noviembre de 2025, la renuncia presentada por la Dra. TADDEI 
FARFAN, María Florencia (D.N.I N° 39.524.122) en el cargo de Coordinadora de Análisis y Asistencia Jurídica de la 
Dirección de Dictámenes y Asesoramiento Legal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Coordinación 
Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a realizar el correspondiente 
pago de la liquidación final correspondiente a la Dra. TADDEI FARFAN, María Florencia (D.N.I N° 39.524.122).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 04/12/2025 N° 91780/25 v. 04/12/2025
#F7525895F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5796/2025
RESOG-2025-5796-E-ARCA-ARCA - Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA). 

Autorización de importación de Vehículos Automotores Clásicos (VAC). Decreto N° 110/99 
y sus modificatorios y Resolución N° 24/25 (SIC) y su modificatoria. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-03591661- -ARCA-DIREPA#DGADUA y

CONSIDERANDO:

Que el inciso A. del apartado 1. del artículo 120 quáter del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones- 
estableció que los organismos comprendidos en los incisos a) y b) del artículo 8° de la Ley N°  24.156 y sus 
modificaciones, deberán tramitar los permisos, autorizaciones y demás informaciones inherentes a las operaciones 
aduaneras que se dicten para regular el tráfico internacional de mercaderías, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 11 y sus modificaciones, mediante la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) creada 
por el Decreto N° 1.079 del 6 de octubre de 2016.

Que mediante el Decreto N° 2.677 del 20 de diciembre de 1991 y sus modificatorios, se reordenó y reguló la 
industria automotriz argentina y la importación de automotores.

Que, asimismo, el Decreto N° 110 del 15 de febrero de 1999 y sus modificatorios, en su artículo 7°, inciso e), 
contempló como excepción a la prohibición de nacionalización de vehículos automotores usados, aquellos 
denominados “modelo de colección” y/o que revisten interés histórico, cuya antigüedad sea superior a los TREINTA 
(30) años y su valor FOB no sea inferior a los DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MIL (USD 12.000.-).

Que, en relación a ello, por la Resolución N° 24 del 24 de febrero de 2025 de la Secretaria de Industria y Comercio 
y su modificatoria, se estableció el procedimiento para la importación de Vehículos Automotores Clásicos (VAC), 
con el objeto de regular el procedimiento para acceder a la excepción dispuesta en el inciso e) del artículo 7° del 
Decreto N° 110/99 y sus modificatorios, detallada precedentemente.

Que, el artículo 7° de la mencionada resolución, dispuso que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial 
procederá a comunicar a la Dirección General de Aduanas, la autorización de importación del vehículo en cuestión, 
mediante el Régimen de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA), en el marco del “Servicio de 
Recepción de LPCO” para la admisión de Licencias, Permisos, Certificados y Otros documentos y su validación 
automática en el Sistema Informático MALVINA (SIM). Asimismo, establece que esta Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (ARCA), remitirá a la autoridad de aplicación y a la Unidad Ejecutora Especial

Temporaria del Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA), la autorización de 
importación en cuestión vinculada al presente régimen para optimizar su control; así como toda aquella información 
que la autoridad de aplicación estime corresponder.

Que, en ese marco, a través del trabajo conjunto de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria del Régimen Nacional 
VUCEA y de las distintas áreas de este Organismo, se han desarrollado mecanismos informáticos y de intercambio 
de información que permiten la incorporación de la autorización para la importación de Vehículos Automotores 
Clásicos (VAC) al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, Institucional y Sistemas y Telecomunicaciones, y 
la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) la 
autorización para la importación de Vehículos Automotores Clásicos (VAC) del inciso e) del artículo 7° del Decreto 
N° 110 del 15 de febrero de 1999 y sus modificatorios y el artículo 7° de la Resolución N° 24 del 24 de febrero de 
2025 de la Secretaria de Industria y Comercio y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.- Las pautas procedimentales para la declaración de las autorizaciones definidas en el artículo 1° 
de la presente, se consignan en el Anexo (IF-2025-04299071-ARCA-SGDADVCOAD#SDGINS) que se aprueba y 
forma parte de la presente.

Asimismo, deberán observarse las pautas contenidas en el “Manual de Usuario Externo” que estará disponible en 
el micrositio “VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior” del sitio “web” de esta Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (https://www.arca.gob.ar).

ARTÍCULO 3°.- Facultar a la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones y a la Dirección General de 
Aduanas, a dictar las normas complementarias necesarias para la implementación de la presente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4°.- Esta resolución general entrará en vigencia a los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Juan Alberto Pazo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 91838/25 v. 04/12/2025
#F7525953F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 1436/2025
RESOL-2025-1436-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-98189571- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Lucas Tomás 
CAPPUZZELLO, Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- INSCRIBIR al señor Lucas Tomás CAPPUZZELLO en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la 
Resolución N° 697/17 y su modificatoria, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- Establecer que la 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM, de conformidad con los términos 
y condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente, y en la demás normativa aplicable. 4. - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor 
del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91857/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1438/2025

RESOL-2025-1438-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-119948814- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1- OTORGAR al señor Erwin Douglas 
DOFFI , Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR 
al señor Erwin Douglas DOFFI en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697/17, el 
Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM, de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento 
sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91860/25 v. 04/12/2025

#I7525972I#

#F7525972F#

#I7525975I#

#F7525975F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1441/2025

RESOL-2025-1441-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-86413713- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Sergio Santiago 
CISAK Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR al 
señor Sergio Santiago CISAK en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución N° 697/17, el 
Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENACOM, de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento 
sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91953/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1443/2025

RESOL-2025-1443-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2025

EX-2025-92113203-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la empresa ELITE DC 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR a la empresa ELITE DC S.R.L. en el Registro 
de Servicios TIC , el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- ESTABLECER que la presente licencia 
no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓNNACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91934/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1445/2025

RESOL-2025-1445-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-115112640- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR al señor Martín Oscar 
ESPINOSA MOROSO Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- Establecer que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM, 

#I7526068I#

#F7526068F#

#I7526049I#

#F7526049F#

#I7526069I#
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de conformidad con los términos y condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y 
Control del Espectro Radioeléctrico vigente, y en la demás normativa aplicable. 3.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91954/25 v. 04/12/2025
#F7526069F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Disposición 246/2025
DI-2025-246-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04197825- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección General de Aduanas propone dar por 
finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al agente Sebastián BARONE CONDE en el 
cargo de Administrador de la Aduana San Carlos de Bariloche, y designar al analista Héctor Alejandro MENDEZ 
para desempeñarse como Administrador Interino en la mencionada Aduana, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

#I7525928I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.804 - Primera Sección	 39	 Jueves 4 de diciembre de 2025

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Sebastián BARONE CONDE 20248356511
Administrador/a de aduana - 
ADUANA SAN CARLOS DE 

BARILOCHE (DI RARC)

Consejero general de 1ra. – 
ADUANA SAN CARLOS DE 

BARILOCHE (DI RARC)

Analista Héctor Alejandro 
MENDEZ 20213892445

Empleado/a especializado/a en 
fiscal. y operativa aduanera - 
SEC. INSPECCIÓN TÉCNICA 

OPERATIVA (AD BARI)

Administrador de aduana Int. 
– ADUANA SAN CARLOS DE 

BARILOCHE (DI RARC)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 04/12/2025 N° 91813/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 247/2025

DI-2025-247-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04279522- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al abogado Antonio 
Ramón PANZA en el cargo de Director de la Dirección Regional Río Cuarto, y designar en idéntico carácter y 
cargo para desempeñarse en la mencionada Dirección al contador público Diego Luis SEDANO, quien se viene 
desempeñando como Jefe Interino de la Agencia Nro. 63, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones 
Impositivas Metropolitanas.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

#F7525928F#

#I7525936I#
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Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Antonio Ramón PANZA 20218095489
Director/a regional impositivo - 
DIR. REGIONAL RÍO CUARTO 

(SDG OPII)

Asesor mayor - DIR. REGIONAL 
RÍO CUARTO (SDG OPII)

Cont. Púb. Diego Luis SEDANO 20214796458 Jefe/a de agencia - AGENCIA 
NRO. 63 (DI RSUR)

Director - DIR. REGIONAL RÍO 
CUARTO (SDG OPII)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 04/12/2025 N° 91821/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 248/2025

DI-2025-248-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04216696- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al contador público 
Rubén Alberto RANIERI en el cargo de Director de la Dirección Regional Rosario de su jurisdicción, y designar en 
idéntico carácter y cargo a la contadora pública Marcela Yolanda ROMERO quien se viene desempeñando como 
Supervisora Interina del Equipo 2 D dependiente de la División Fiscalización Nro. 2, en el ámbito de la Dirección 
Regional Centro.

#F7525936F#

#I7525949I#
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Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 del 
4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Rubén Alberto 
RANIERI 20177771857

Director/a regional impositivo - 
DIR. REGIONAL ROSARIO (SDG 

OPII)

Asesor mayor - DIR. REGIONAL 
ROSARIO (SDG OPII)

Cont. Púb. Marcela Yolanda 
ROMERO 23186406524

Supervisor/a de fiscalización e 
investigación – EQUIPO 2 D (DV 

CFI2)

Directora - DIR. REGIONAL 
ROSARIO (SDG OPII)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta podrán 
interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y concordantes 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del plazo de VEINTE 
(20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a partir del primer 
día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Juan Alberto Pazo

e. 04/12/2025 N° 91834/25 v. 04/12/2025
#F7525949F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

Disposición 31/2025
DI-2025-31-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI

Concepción del Uruguay, Entre Ríos, 03/12/2025

VISTO, la Disposición DI-2025-29-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y:

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del BANCO CIUDAD de BUENOS AIRES.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 13/11/2025 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA N° 3758.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2025-04307917- ARCA-
ADCOUR#SDGOAI.

Que el presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto N.º 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
DISPONE:

ARTICULO 1º.- APROBAR la venta de los lotes detallados en el Anexo IF-2025-04307917-ARCA-ADCOUR#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica N.º 3758

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de la mercadería subastada, a su cuenta y 
cargo, luego de que hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. Todo de 
conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD de BUENOS 
AIRES

ARTICULO 3º.- Regístrese y comuníquese al área respectiva para la continuación del trámite. Dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Alcides Jose Francia

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 91805/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA PASO DE LOS LIBRES

Disposición 225/2025
DI-2025-225-E-ARCA-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 03/12/2025

VISTO la Disposición DI-2025-208-E-ARCA-ADPASO#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 27/11/2025, bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3767.

#I7525920I#
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Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (hoy ARCA), con base y resultados sujeto a la aprobación de la 
misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2025-04320537-ARCA-
OMSRSSUMPASO#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADUANA PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2025-04320537-ARCA-
OMSRSSUMPASO#SDGOAI que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica 
Nº 3767.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Luis Adolfo Cousin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 91977/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA

Disposición 76/2025
DI-2025-76-E-ARCA-DIRBBL#SDGOPII

Bahía Blanca, Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO, las necesidades de tipo funcional y

CONSIDERANDO,

Que surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la 
Jefatura de la mencionada dependencia, de esta jurisdicción.

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4º, 9º y 10 del Decreto Nº 618/97, el Decreto 
N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por la Disposición DI-2020-128-E-AFIP-AFIP,

LA DIRECTORA A CARGO DE LA DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en la unidad de 
estructura perteneciente a la Dirección Regional Bahía Blanca que a continuación se detalla, el que quedará 
establecido de la siguiente forma:

JEFE DE AGENCIA SEDE BAHIA BLANCA (DI RBBL):

-1° Reemplazo: Jefe Sección Servicios (AG SEBB) (*)

-2° Reemplazo: Jefe Sección Recaudación (AG SEBB)

-3° Reemplazo: Jefe Distrito Olavarría (DI RBBL) (*)

-4° Reemplazo: Jefe Distrito Tres Arroyos (DI RBBL) (*)

(*) Con carácter de Juez Administrativo.

#F7526092F#
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ARTÍCULO 2°: Déjese sin efecto lo establecido con anterioridad al dictado del presente acto.

ARTICULO 3°: Regístrese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y archívese

Silvana Patricia Quinteros

e. 04/12/2025 N° 91700/25 v. 04/12/2025
#F7525224F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 4188/2025
DI-2025-4188-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 26/11/2025

EX-2025-112747449-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Registrar que la firma BUS PACK S.A., inscripta oportunamente bajo el 
N° PP 993 como prestadora de servicios postales, ha declarado extender en forma total la cobertura geográfica 
nacional registrada oportunamente por Resolución ENACOM N° 3332/19 (servicio de ENCOMIENDA/ PAQUETE 
POSTAL). 2 - Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91816/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4211/2025

DI-2025-4211-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 26/11/2025 

EX-2025-112838027-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.-Registrar que la firma G.R.D. ARGENTINA S.R.L., inscripta oportunamente 
bajo el N° PP 462 como prestadora de servicios postales, ha declarado extender la cobertura geográfica nacional 
registrada oportunamente en forma total (servicios de CARTA SIMPLE, IMPRESOS y ENCOMIENDA/PAQUETE 
POSTAL). 2- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91713/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4351/2025

DI-2025-4351-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 28/11/2025

EX-2025- 108699956-APN- DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma a RR LOGISTICS CARGO S.R.L., bajo el N° P.P. 1.321 
como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: ENVÍO COURIER con 
cobertura total en el ámbito internacional y parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y en la Provincia de BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto 
y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91917/25 v. 04/12/2025

#I7525931I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4352/2025

DI-2025-4352-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 28/11/2025

EX-2025-84425537-APN- DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma a NIP CARGO S.R.L., bajo el N° P.P. 1.291 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: GIROS POSTALES y ENCOMIENDA/
PAQUETE POSTAL con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. MENSAJERÍA URBANA con cobertura 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. ENVÍO 
COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91933/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4374/2025

DI-2025-4374-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 28/11/2025 

EX-2025-103745884-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir al señor Brian Alexis PIRES, bajo el N° P.P.M. 146 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA con cobertura en 
la Localidad de Ibicuy, Departamento Islas del Ibicuy, Provincia de ENTRE RÍOS. 2.- Notifíquese, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91697/25 v. 04/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4375/2025

DI-2025-4375-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 28/11/2025

EX-2025-113929930-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma a GFACO S.R.L., bajo el N° P.P. 1.319 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL 
con cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito 
internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: 
Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 04/12/2025 N° 91915/25 v. 04/12/2025
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/11/2025 al 28/11/2025 37,70 37,12 36,55 35,99 35,44 34,90 31,82% 3,099%
Desde el 28/11/2025 al 01/12/2025 37,42 36,85 36,29 35,74 35,20 34,67 31,62% 3,076%
Desde el 01/12/2025 al 02/12/2025 36,09 35,55 35,03 34,52 34,01 33,52 30,68% 2,966%
Desde el 02/12/2025 al 03/12/2025 35,10 34,60 34,10 33,61 33,14 32,67 29,97% 2,885%
Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/11/2025 al 28/11/2025 38,92 39,53 40,17 40,82 41,48 42,16 46,67% 3,198%
Desde el 28/11/2025 al 01/12/2025 38,62 39,23 39,86 40,49 41,15 41,81 46,25% 3,174%
Desde el 01/12/2025 al 02/12/2025 37,20 37,76 38,34 38,93 39,54 40,15 44,25% 3,057%
Desde el 02/12/2025 al 03/12/2025 36,15 36,68 37,23 37,79 38,36 38,94 42,79% 2,971%
Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 03/12/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 36,00%, Hasta 60 días del 37,00% TNA, Hasta 90 
días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% TNA, de 181 a 360 días del 43,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 38,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 35,00% TNA, 
Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% TNA y de 181 a 360 
días del 42,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 04/12/2025 N° 91952/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA JUJUY

EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDO DE VISTA

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. h) del C.A. al/los involucrado/s, de la Apertura y Corrido de Vista de los 
siguientes Sumarios Contenciosos que en planilla anexa se adjunta, en trámite ante esta Aduana, sito en Colectora 
S. Capra S/Nº, Palpalá, para que en el plazo de (10) días hábiles de notificados, más los que le correspondan 
en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas 
bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 C.A.). Dentro del mismo plazo el supuesto responsable podrá 
impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con fundamentos en los defectos de forma de que adolecieren, 
no pudiendo hacerlo en lo sucesivo conforme el Art. 1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la 
primera presentación deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta ciudad, conforme lo prescripto 

#I7526067I#
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por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de proceder conforme lo establecido en los arts. 1006 al 
1010 del C.A. El que concurriere en su representación deberá acreditar personería jurídica conforme lo establecido 
por el Art. 1013 y ss. del Código Aduanero. En caso de que se planteen o debatan cuestiones jurídicas será 
obligatorio el patrocinio letrado conforme art. 1034 del C.A., se intima así mismo a adherir al servicio “web” 
SICNEA conforme Res. Gral. 4966/2021.-

Nicolas Mauricio Lamberti, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 91863/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA ORÁN

NOTIFICACIÓN

Quedan Ud. (s) notificado(s) en los términos del Art. 786 del Código Aduanero de la liquidación que forma parte del 
presente cuyo importe deberá ser abonado dentro del plazo de diez (10) días contado a partir de la publicación del 
presente, vencido el mismo, el importe antes indicado será exigido con mas los accesorios que prevén los Arts. 
794 y 799. Consentida o ejecutada la presenta liquidación se aplicaran las medidas contempladas por el Art. 1122 
del mismo cuerpo legal

Lugar de pago: Aduana de Orán, Avda. Palacios N° 830 - Local 3 - Orán (Salta)

Horario: Lunes a Viernes de hs. 08:00 a 16:00.

Fdo.: ALANI, Maria Paola del Valle – Administradora-(Int)- Aduana de ORAN

 CARGO  SC-76-  NOMBRE Y APELLIDO  DOCUMENTO  IMPORTE $ 
 233/25  23-403/1  CABANA, Cristian Sebastian  40.965.890  $1.548.344,36 
 234/25  24-171/1  CAZON, Amanda Yudith  96.264.475  $1.143.760,40 
 235/25  24-220/5  OROPEL FERNANDEZ, Abel  42.796.831  $2.535.595,55 
 236/25  24-220/5  OROPEL FERNANDEZ, Victor  35.547.886  $2.535.595,55 
 237/25  24-212/3  CORTEZ, Mario  39.363.083  $1.632.155,91 
 238/25  24-240/1  CASTILLA, Julio Cesar  26.030.244  $821.964,38 
 239/25  24-254/8  FERREYRA, Nicolas  28.965.453  $1.184.446,72 
 240/25  24-260/8  IBARRA , Jose  22.618.678  $3.410.985,18 
 241/25  24-299/7  CANTOS, Jose Alberto  28.965.593  $737.765,58 
 242/25  24-318/6  VILLAFAÑE, Walter David  33.051.918  $518.910,60 
 243/25  24-319/4  HERRERA, Lucas  25.853.432  $841.951,34 
 244/25  24-322/K  MELES, Mauricio David  38.741.130  $593.441,50 
 245/25  24-323/8  RIOS CACERES, Luz  94.345.736  $3.389.380,39 
 246/25  24-326/8  SOSA, Juan Pablo  42.705.901  $4.210.482,99 
 247/25  24-327/6  PONCE, Hernan  31.809.348  $592.778,80 
 248/25  24-328/4  PINTOS, Gonzalo  41.960.695  $908.419,43 
 249/25  24-346/4  USQUEDA, Miguel  35.519.319  $1.208.751,79 
 250/25  24-347/2  ALZOGARAY, Jose Alberto  24.401.244  $725.251,04 
 251/25  24-349/9  PONCE, Hernan  31.809.349  $611.665,55 
 252/25  24-359/7  NIEVA,Miguel Eduardo  41.126.804  $1.216.704,13 
 253/25  24-361/K  MARTINEZ, Yoni  93.015.556  $2.910.990,89 
 254/25  24-371/8  AYBAR, Dardo Damian  32.602.112  $400.080,77 
 255/25  24-378/5  MEDINA, Sergio Daniel  20.348.569  $1.992.658,88 
 256/25  24-379/9  VILLARROEL, Susana  21.701.111  $2.205.829,80 
 257/25  24-380/8  QUINTAR, Mario Roberto  12.178.308  $2.498.062,72 
 258/25  24-383/2  CANCINO, Pablo Enrique  13.189.978  $1.590.628,61 
 259/25  24-384/0  ROCABADO, Karina  31.340.840  $172.948,13 
 260/25  24-397/9  VACA, Ana  23.309.746  $904.652,43 
 261/25  24-399/5  SOTO, Raul Jose  40.824.228  $2.064.270,79 
 262/25  24-401/3  SAMANIEGO, Inca  96.339.481  $1.487.643,25 
 263/25  24-402/1  LOPEZ, Jonatan  42.080.522  $1.547.524,05 
 264/25  24-403/K  MAMANI, Roberto  36.424.720  $4.988.209,77 

#F7525978F#
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 CARGO  SC-76-  NOMBRE Y APELLIDO  DOCUMENTO  IMPORTE $ 
 265/25  24-404/8  ALVIZO, Jorge  41.340.370  $3.711.169,38 
 266/25  24-407/8  ANGELOFF, Gustavo  35.686.834  $1.283.017,23 
 267/25  24-408/6  TOLABA, Viviana  42.752.973  $2.301.653,24 
 268/25  24-409/4  VICUÑA, Enzo  33.056.055  $530.758,99 
 269/25  24-410/3  VILLAFAÑE, Sergio  25.481.898  $252.894,11 
 270/25  24-412/K  MORALES, Horacio Emiliano  40.069.474  $6.055.701,74 
 271/25  24-413/8  MEJIAS, Irma Graciela  20.644.100  $1.423.258,71 
 272/25  24-414/1  CRUZ, Cristian Miguel  39.383.684  $13.027.765,60 
 273/25  24-416/8  CARDENAS AQUINO, Noe  42.794.980  $3.162.955,99 
 274/25  24-417/6  CRUZ POLO, Luis  42.168.592  $3.215.763,93 
 275/25  24-418/4  FAJARDO, Natalia  41.445.404  $8.918.112,41 
 276/25  24-419/2  YAPU POQUE, Brisa  45.530.406  $3.712.507,96 
 277/25  24-420/1  DELGADO, Soledad  42.083.663  $331.276,93 
 278/25  24-423/1  NIEBA, Alberto  26.833.408  $1.064.013,68 
 279/25  24-424/K  FAJARDO, Ruben  34.097.189  $1.007.999,47 
 280/25  24-425/8  SARMIENTO, Mattos  94.356.196  $2.902.030,23 
 281/25  24-426/6  POLO PASCUAL, Soleni  95.371.254  $8.784.525,89 
 282/25  24-427/4  DELGADILLO, Carlos  39.037.798  $1.226.967,09 
 283/25  24-428/2  FRIAS, Luciana  25.923.659  $6.263.980,66 
 284/25  24-429/0  FERNANDEZ, Jaime  12.306.709  $761.219,40 
 285/25  24-430/K  FLORES, Hernando  37.721.55  $1.216.657,97 
 286/25  24-431/8  LUNA, Luzmila Alejandra  44.913.503  $481.912,02 
 287/25  24-433/K  SALVATIERRA, Rocio  44.326.893  $536.852,45 
 288/25  24-434/8  TELAU, Elsa  24.754.081  $2.745.398,97 
 289/25  24-435/6  GARNICA, Armella  94.050.900  $6.641.351,84 
 290/25  24-436/4  GALARZA, Johana  35.134.670  $1.593.993,41 
 291/25  24-437/2  GUAJARDO, Maria Jose  34.662.097  $1.351.925,81 
 292/25  24-438/0  GUTIERREZ, Nelly  6.218.626  $1.285.443,76 
 293/25  24-439/9  OLGUIN, Jose Angel  33.754.230  $3.841.224,90 
 294/25  24-440/8  SOTO, Brenda  35.262.892  $1.541.863,59 
 295/25  24-441/1  TRUJILLO CARDENAS, Elisa  41.284.344  $676.888,61 
 296/25  24-442/K  ARIAS, Manuel  33.754.283  $871.480,66 
 297/25  24-443/8  HURT, Juan Jose  31.933.314  $540.351,08 
 298/25  24-444/6  RIOS, Nancy Silvina  39.004.905  $1.415.981,18 
 299/25  24-445/4  GARCIA, Vicente  95.405.019  $865.372,51 
 300/25  24-447/0  VARGAS, Raquel  17.134.864  $2.693.387,01 
 301/25  24-448/9  SUAREZ, Sergio  43.770.933  $1.234.512,95 
 302/25  24-449/7  MATTOS, Edward  94.356.196  $4.862.862,54 
 303/25  24-452/8  CORDERO, Mario Jose  24.802.619  $5.446.536,50 
 304/25  24-453/6  LEYTON MARTINEZ, Armando  93.912.257  $9.887.500,00 
 305/25  24-455/2  MAMANI CALDERON, Nolberto  95.325.504  $576.300,00 
 306/25  24-456/0  CRUZ, Esteban  24.140.910  $4.848.733,63 
 307/25  24-457/9  COSTILLA, Nestor Ramon  8.283.149  $3.494.540,40 
 308/25  24-458/7  SALAS, Juan Carlos  16.460.099  $3.835.608,00 
 309/25  24-459/5  VILTE, Saul  32.916.894  $3.475.989,53 
 310/25  24-460/K  SAAC, David  33.165.032  $3.354.162,65 
 311/25  24-462/6  VERA, Roberto  31.499.790  $501.867,03 
 312/25  24-463/4  GEREZ, Fernando Manuel  38.194.699  $1.943.599,11 
 313/25  24-464/2  CHAVARRIA, Luis Miguel  95.998.535  $1.726.813,65 
 314/25  24-465/0  IBAÑEZ, Jesus Alberto  38.119.266  $7.252.617,46 
 315/25  24-466/9  KIRCOFF, Vicente Angel  16.107.417  $4.104.837,03 
 316/25  24-467/7  FUNES, Hugo Agustin  20.285.491  $619.312,94 
 317/25  24-468/5  CACERES, Rafael Funes  38.767.096  $1.387.989,29 
 318/25  24-470/8  GEREZ. Esteban  38.347.758  $1.621.241,89 
 319/25  24-471/6  PAZ, Sergio  42.131.414  $4.058.333,24 
 320/25  24-472/4  CHAVARRIA LOPEZ, Loaida  94.248.652  $2.447.721,67 
 321/25  24-473/2  PEREZ, Cesar  34.473.998  $2.982.540,47 
 322/25  24-474/0  ALFARO, Cesar  33.173.126  $4.037.235,18 
 323/25  24-475/9  ESTRADA, Juan Antonio  35.280.743  $803.631,30 
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 CARGO  SC-76-  NOMBRE Y APELLIDO  DOCUMENTO  IMPORTE $ 
 324/25  24-477/5  VILTE ORTEGA, Lorena  10.686.090  $14.014.489,00 
 325/25  24-415/K  ARANCIBIA, Eufronio  93.012.091  $9.987.169,17 
 326/25  24-422/8  MOYA, Laura Valeria  32.377.825  $18.259.264,51 
 327/25  24-421/K  BURGOS, Cespedes Mario  95.082.339  $2.949.090,79 

Maria Paola del Valle Alani, Administradora de Aduana.

e. 04/12/2025 N° 91732/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1648-2025/0 MERELES RIVAS MARIA BELEN CI 7.504.560 $496.431 977 -

1660-2025/1 PARANA LOGISTICA Y SERVICIOS ROL 8000909321 $3.038.329,44 962  
1661-2025/K BORDON ORTIZ LIZ CI 6.017.408 $833.430 977 -
1662-2025/8 LEIVA CRISTALDO TAMARA MAGALI CI 8.669.062 $ 894.855 977 -

1663-2025/6 PERALTA AURORA ELIZABETH . CI 3.759.740 $909.084 977  
1664-2025/4 ROLON ACUÑA MIGUEL ALFREDO CI 1.505.880 $621.867 977 -
1665-2025/2 ACOSTA ZARZA NATALIA DESIRER CI 5.608.553 $411.565 977 -
1666-2025/0 OJEDA FERREIRA EZEQUIEL ADRIAN CI 7.597.552 $848.600 977 -

1669-2025/5 FALCON DOMINGUEZ ANDREA PAOLA CI 4.895.876 $462.660 977  
1677-2025/7 PANIAGUA MARTINEZ RAMONA ROSA CI 1.962.787 $410.304 977 -
1678-2025/5 VANNI LILIANA SOLEDAD CI 5.198.530 $ 544.935 977 -
1679-2025/9 SILGUERO WILFRIDO MANUEL CI 2.277.426 $768.251,50 977 -
1680-2025/8 VANNI LILIANA SOLEDAD CI 5.198.530 $346.612,50 977 -
1682-2025/4 GUTIERREZ LUGO ELIAS DIOSNEL CI 4.893.536 $ 779.611,50 977 -
1683-2025/2 PAREDES GARCIA CORNELIO RAMON CI 1.556.744 $586.575 977 -
1688-2025/9 ESCOBAR TORRASCA DERLIS ANSELMO CI 5.164.938 $524.921,75 977 -
1690-2025/6 CABRAL OJEDA HUGO ALBERTO CI 3.539.555 $948.563 977 -
1691-2025/4 BARRIOS MARIA SUSANA CI 2.998.848 $229.405 977 -
1692-2025/2 MONTIEL ALONSO FABIO GABRIEL CI 4.365.748 $394.420 977 -
1694-2025/9 ULIAMBRE RAMIREZ DENIS CI 7.420.538 $951.663 977 -
1698-2025/7 GAONA ROJAS SANTIAGO MANUEL CI 6.755.234 $1.066.500 977 -
1703-2025/6 SEGOVIA OCAMPOS CLAUDIA TATIANA CI 6.859.927 $1.145.940 977 -
1704-2025/4 GIMENEZ SOSA NOHELIA BELEN I CI 4.458.765 $392.288 977 -
1707-2025/8 BENITEZ GONZALEZ FELIX DNI 16.376.699 $535.374 977 -
1711-2025/8 ROJAS CHAVEZ SOFIA GUADALUPE CI 5.893.173 $400.185,50 977 -
1713-2025/4 BRITTO RICHARD MARTIN CI 5.393.895 $587.009,50 977 -

#F7525256F#
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

1718-2025/4 SEGOVIA DE CABALLERO AGUSTINA CI1.390.815 $428.868 977  
1820-2025/6 IRRAZABAL VELAZQUEZ OSE MARIA CI 5.095.076 $321.750 977 -
1827-2025/2 GARCETE GONZALEZ ARTURO DANIEL CI 4.071.494 $453.787.125,64 863 -

1857-2025/7 ORTELLADO PORTILLO AXEL GABRIEL CI 5.822.282 $89.000,50 977
995 -

1875-2025/7 MEDINA GALEANO NICOLAS ALEJANDRO CI 5.268.912 $1.442.285,50 977
995 -

1878-2025/7 ZARZA JUAN CARLOS DNI 13.197.118 $596.734,10 863
947 -

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 04/12/2025 N° 91913/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)

132-2025/5 VAZQUEZ DOLDAN MARIA ISABEL CI 4.127.554 218.494,50 947  
1706-2025/k GIMENEZ JOHANA CI 4.585.057 $952.727,50 977  
1739-2025/9 BORDON ORTIZ LIZ MARCELA CI 6.017.408 $2.129.904 977  
1743-2025/8 CAÑETE SANCHEZ MIGUEL S. CI 4.958.673 $433.913 977 -
1744-2025/6 ORTIZ MIRTA MARIELA CI 3.824.576 $510.455,12 977 -

1745-2025/4 RECALDE MATTO MARISA EMILCE CI 3.626.548 $548.990 977  
1746-2025/2 SEGOVIA OCAMPOS CLAUDIA T. CI 6.859.927 $221.707,50 977 -
1748-2025/8 VAZQUEZ CRISTINA CI 959.262 $1.042.965 977 -
1750-2025/1 PRIETO RODRIGUEZ NAYELI MONSERRAT CI 5.738.902 $443.835 977 -
1754-2025/8 MONTIEL ALONSO CESAR RAMON CI 4.782.826 $546.868,12 977 -
1756-2025/0 RIVERO ENCINA RAUL CI 5.191.985 $ 888.930 977 -
1757-2025/9 ULLONCI OSCAR ALFONSO CI 3.832.223 $1.332.336,75 977 -
1764-2025/2 LOPEZ SANCHEZ HUGO FABIAN CI 7.447.789 $602.144,25 977 -

1765-2025/0 LEON SAMANIEGO LAURA BEATRIZ CI 5.074.413 $609.068,75 977  
1766-2025/9 BENITEZ FORNERON JAVIER NARCISO CI 5.280.953 $1.693.200 977  
1774-2025/0 BAEZ BENITEZ MARIA AIDE DNI 95.777.810 $831.210,92 986 4369,41
1777-2025/5 BARRETO LIZ YANET. CI 5.713.714 $659.078 977 -
1778-2025/9 RAMIREZ BENITEZ JORGE ALBERTO CI 4.731.851 $1.783.372 977 -

1780-2025/6 TALAVERA SILVEYRA DEISY CAROLINA CI 4.772.087 $380.340 977

1782-2025/2 RIVEROS ALVAREZ NERY FERNANDO CI 5.976.717 $2.339.823,50 977 -

#F7526028F#
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1783-2025/0 RIVEROS RHAMARA BELEN CI 4.244.882 $1.019,788 977 -
1784-2025/9 VAZQUEZ MARECO MARCELA CAROLINA CI 4.275.047 $850.482,50 977 -
1785-2025/7 RAMIREZ BENITEZ JORGE ALBERTO CI 4.731.851 $724.759 977 -
1788-2025/7 VAZQUEZ MARECO MARCELA CI 4.275.047 $ 1.191.867,50 977 -
1789-2025/5 PRIETO DOMINGUEZ MIRTA BEATRIZ CI 1.038.850 $681.045,50 977 -
1790-2025/4 MONTIEL ALONSO LAURA ROCIO CI 7.038.111 $371.888 977 -
1800-2025/K MONGES GAMARRA ROSALBA BEATRIZ CI 3.199.475 $ 954.261 977 -
1801-2025/8 SOSA COLMAN LUIS ALEJANDRO CI 4.861.424 $363.125 977 -
1803-2025/4 DUARTE ROMERO LUMILA ANAHI CI 4.638.803 $611.087,50 977 -
1805-2025/K CABRERA CRISTALDO ALCIDES ARIEL CI 5.471.231 $ 797.130 977 -
1806-2025/8 RAMIREZ ACUÑA ERNA FIDELINA CI 970.496 $1.660.427 977 -
1810-2025/8 SCHUBERT BRITEZ PATRICIA ANALIA CI 5.064.806 $594.486,60 977 -
1813-2025/1 BOGADO MABEL CI 5.241.942 $ 1.523.385 977 -
1815-2025/8 CABRERA CRISTALDO ALCIDES ARIEL CI 5.471.231 $914.760 977 -
1839-2025/7 ECHEVERRIA LEZCANO ENRIQUE RAMON CI 6.927.128 $916.760 977 -
1840-2025/1 BOGADO CHISTIAN MARCELO CI 4.893.488 $ 378.560 977 -
1841-2025/K ROMERO LUNA OSCAR RAMON CI 7.211.020 $534.480 977 -
1842-2025/8 TORRES FRUTOS ALICIA PAOLA CI 3.623.962. $361.025 977 -
1845-2025/2 CABRERA GARAY LIZ PAOLA CI 5.568.656 $ 935.424 977 -
1846-2025/0 GONZALEZ DAVALOS GUILLERMO MANUEL CI 4.852.513 $444.222 977 -
1847-2025/9 DUARTE JAVIER CI 3.873.845 $935.424 977 -
1848-2025/7 DUARTE DAVID CI 4.762.049 $ 787.176 977 -
1849-2025/5 RODAS FIGUEREDO VICTOR HUGO CI 3.219.966 $1.048.000 977 -
1850-2025/K IRALA GONZALEZ BRUNO ARIEL CI 5.655.969 $504.088 977 -
1851-2025/8 ALFONSO ROJAS ROCIO RAQUEL CI 4.134.000 $ 1.006.080 977 -
1853-2025/4 MELGAREJO CHAVEZ SADI ROMINA CI 7.232.415 $442.850 977 /

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 04/12/2025 N° 91914/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1171-2025/8 MEDINA DAMIAN CEFERINO DNI 23.790.636 $364.518,69 987 445,54
1534-2025/1 MAMANI WILBER DNI 95.088.310 $347.000,42 987 167,45
1570-2025/1 BERON GUSTAVO FEDERICO DNI 22.651.327 $338.000 977 -
1599-2025/7 NOGUERA JAVIER DNI 33.789.628 $321.297,96 986 121,86
1602-2025/K RODRIGUEZ LEANDRO FABIAN DNI 38.139.140 $1.395.947 977 -

1608-2025/8 LUNA GONZALEZ GERARDO RAMON DNI 94.841.194 $374.375 977
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1610-2025/1 VACARO ROGELIO ANDRES DNI 35.840.376 $639.554,25 977 -
1616-2025/K SEVERO GUSTAVO ADRIAN DNI 34.735.108 $498.552,50 977 -
1619-2025/4 SERVIAN PATRICIA NOELIA DNI 30.897.561 $430.211,25 977 -
1628-2025/4 BRITEZ MARIANA ALANIS DNI 43.701.047 $842.501 977 -
1635-2025/8 CABRERA CABALLERO EMILIANO RAMON DNI 94.967.064 $1.266.584 977 -

1668-2025/7 PAEZ DENIS EZEQUIEL DNI 45.843.347 $1.545.045 977

1673-2025/4 MERES JOSE FABIAN DNI 46.713.866 $894.300 977 -
1824-2025/8 TELES ADELAR ALEJANDRO DNI 45.452.234 $10.666.467,70 987 2.296,24
1828-2025/0 CABRAL NESTOR SEBASTIAN DNI 34.275.095 $5.239,35 985 904,41

1829-2025/9 JEREZ GUSTAVO MARCELO DNI 30.064.137 $373.916,86 986
987 1366,39

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 04/12/2025 N° 91918/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1339-2025/6 CARO MARIA SOFIA DNI 46.338.470 $282196,60 986 133,96

1364-2025/K BAAR MARCELA MARGARITA DNI 33.217.504 $100.400,00 977

1431-2025/K LAPALMA VIVIANA CECILIA DNI 29.278.492 $186.722,90 986 87,07
1437-2025/8 VILORDO ANA ANGELINA DNI 21.167.324 $202.505,63 986 93,77

1458-2025/2 MEDINA GALEANO NICOLAS A. CI 5.268.912 $1.997.542 977

1468-2025/0 LEMIR ALEJANDRO DNI 24.654.738 $91.652,52 986 650,33
1487-2025/9 MAIDANA BLANCA NIEVE DNI 21.907.736 $158.546,92 986 142,19
1508-2025/K RODRIGUEZ ELVIO DANIEL DNI 33.811.090 $322.816,01 986 154,05
1526-2025/K BENITEZ ADELA DNI 35.646.903 $4.654,25 986 -
1535-2025/K RODRIGUEZ DAIANA ALEJANDRA DNI 31.109.860 $249.840,30 986 120,56
1538-2025/4 ZALAZAR RODRIGO FEDERICO DNI 31.458.837 $330.161,53 986 154,05
1559-2025/9 PAIVA FERREIRA LIDIA ROSA DNI 95.182.187 $1.697.892 977 -
1568-2025/9 ADORNO LAURA DNI 42.466.026 $ 464.100 977 -
1569-2025/7 MANCEDO PATRICIO ALEJANDRO DNI 30.784.719 $405.600 977 -
1578-2025/7 VALLEJOS MENDEZ JESSICA PAOLA DNI 37.377.055 $1.492599,50 977 -
1590-2025/8 MONTIEL ALONSO CESAR RAMON CI 4.782.826 $624.049,50 977 -
1601-2025/1 BRITTO MENDEZ MAURO ROBERTO CI 5.393.894 $830.567,25 977 -
1604-2025/6 CAÑETE NAVARRO JOEL CI 6.850.507 $1.366.246 977 -
1605-2025/4 ACOSTA BOGADO ELENA MONSERRATH CI 6.225.547 $745.764 977 -
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
1606-2025/1 CABRAL OJEDA HUGO ALBERTO CI 3.359.555 $812.732,75 977 -
1609-2025/6 ACOSTA BRITEZ DAMIAN CI 3 678.246 $996.774 977 -
1611-2025/K BAREIRO LEZCANO NOELI NOEMI CI 5.077.481 $583.483 977 -
1612-2025/8 RIOS ACOSTA YESSICA MABEL CI 6.333.397 $376.921,50 977 -
1620-2025/K EXPRESO PARAGUAY ROL 80007518 $413.589,66 962-963 -
1627-2025/6 LOPEZ ROSANA CI 3.375.088 $776.214 977 -
1630-2025/8 MAIDANA CUBILLA JORGE DANIEL CI 4.763.989 $577.804,50 977 -
1631-2025/6 MARTINEZ OJEDA ALVEAR DANIEL CI 4.570.489 $389.436 977 -
1633-2025/1 LOPEZ SANCHEZ HUGO FABIAN CI 7.447.789 $457.596 977 -
1639-2025/0 DUARTE ROMERO LUMILA ANAHI CI 4.638.803 $3.012.339,37 977 -
1640-2025/6 MONGES GAMARRA ROSALBA BEATRIZ CI 3.199.475 $812.004,12 977 -
1642-2025/1 ESCOBAR TORRASCA DERLIS ANSELMO CI 5.164.938 $423.900 977 -
1643-2025/K MALDONADO BENITEZ EVA ENCARNACION CI 1.530.009 $775948,95 977 -
1644-2025/4 GAUTO ADAN CI 6.756.363 $720.630 977 -
1645-2025/6 VANNI LILIANA SOLEDAD CI 5.198.530 $2.094.066 977 -
1646-2025/4 FIGUEREDO GONZALEZ JULIO CESAR CI 4.674.089 $552.659,62 977 -
1647-2025/2 BRITEZ FATIMA ALEJANDRA CI 3.791.476 $1.076.661,25 977 -

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 04/12/2025 N° 91920/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA

La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2025-04293359-ARCA-SGRZDIADEZ#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que 
por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: 
Sección Gestión de Rezagos (SEGDRZDIADEZ), dependiente de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en Aeropuerto 
Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Hernan Matias Coppola, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 91923/25 v. 04/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida BULL, 
ADRIANA ELIZABETH, D.N.I. N° 20.211.726, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en 
caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 04/12/2025 N° 91794/25 v. 09/12/2025
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida CAMPOS, 
LAURA ISABEL (D.N.I. N°  21.836.487), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en 
caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 04/12/2025 N° 91801/25 v. 09/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto No 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
(L.) Emend. Fiori et P) de nombre MS INTA MDA Bonaerense 625 obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de Pcia. Buenos Aires.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
de Pcia. Buenos Aires

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta y Emiliano Ignacio Cucciufo

Ing. Agr. Patrocinante: FRANCISCO JAVIER DI PANE

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado MS INTA MDA BONAERENSE 625, se diferencia de la 
variedad MS INTA BONAERENSE 215 por las siguientes características: MS INTA MDA BONAERENSE 625 presenta 
un diente de la gluma semicorto, mientras que MS INTA BONAERENSE 215 es largo; MS INTA MDA BONAERENSE 
625 presenta una forma de quilla recta, mientras que en MS INTA BONAERENSE 215 es inflexionada, MS INTA 
MDA BONAERENSE 625 presenta una reacción al fenol clara, mientras que MS INTA BONAERENSE 215 es media.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2017

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 04/12/2025 N° 92132/25 v. 04/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto No 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
(L.) Emend. Fiori et P) de nombre MS INTA MDA BONAERENSE 526 obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de Pcia. Buenos Aires.

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
de Pcia. Buenos Aires

Representante legal: Marcelo Daniel Labarta y Emiliano Ignacio Cucciufo

Ing. Agr. Patrocinante: Francisco Javier Di Pane

Fundamentación de novedad: El nuevo cultivar denominado MS INTA MDA BONAERENSE 526 se diferencia de 
la variedad MS INTA BONAERENSE 215 por las siguientes características: MS INTA MDA BONAERENSE 526 
presenta un color de la hoja verde oscuro mientras que en MS INTA BONAERENSE 215 es verde grisáceo; MS 
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INTA MDA BONAERENSE 526 presenta una forma del hombro inclinada mientras que en MS INTA BONAERENSE 
215 es escalonado.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 04/12/2025 N° 92138/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa CLA NEHUEN 
ANTU S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico ANTU I con una 
potencia de 18 MW ubicado en el Departamento de Picunches, Provincia de NEUQUÉN, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el centro de maniobra Cerro La Bandera, en el cual se encuentran las 3 líneas 
de 33 kV provenientes de E.T. Zapala, E.T. Las Lajas y hacia la bifurcación que conecta las localidades de Pehuenia 
y Aluminé, jurisdicción de EPEN.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX -2024-57906209-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación 
de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 04/12/2025 N° 91843/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
“El Ministerio de Seguridad Nacional propone para designar como Secretaria Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión Nacional para los Refugiados, creada por la Ley General de Reconocimiento y Protección al 
Refugiado Nº 26.165, a la Mg. Valeria Marcia ALLO, DNI N° 25.632.260. Las observaciones a tal propuesta se 
recibirán, a partir de la publicación en el Boletín Oficial, por el lapso de 30 días (artículo 20 de la Ley N° 26.165, sus 
modificatorias y reglamentación, en la Mesa de Entradas de la Dirección de Servicios Generales de este Ministerio, 
sita en Gelly y Obes 2289 P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9.30 a 17 hs”.

Patricia Bullrich

e. 04/12/2025 N° 91792/25 v. 04/12/2025
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2254/2025

DI-2025-2254-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-85356859- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento N° RE-2025-85356170-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2025-85356859- -APN-
DGDYD#JGM, obra el Acuerdo celebrado con fecha 23 de julio de 2025 entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 334/01, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte empresaria, obrante en el documento N° RE-2025-85356170-APN-DGDYD#JGM 
del Expediente Nº EX-2025-85356859- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 334/01.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80859/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2253/2025
DI-2025-2253-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-22751019- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-22750752-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-22751019- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes convienen el pago de una bonificación especial como “adicional 
temporada” en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1707/24 “E”, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976). 

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la entidad sindical manifestó en el documento Nº RE-2024-41010249-APN-DTD#JGM de autos que no posee 
delegados de personal en la empresa.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  RE-2024-22750752-
APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-22751019- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1707/24 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80856/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2256/2025
DI-2025-2256-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-86944506- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-86944436-APN-DGD#MT y RE-2024-125924772-APN-DTD#JGM del 
Expediente N° EX-2024-86944506- -APN-DGD#MT tramitan los acuerdos de fechas 9 de agosto de 2024 y 30 de 
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octubre de 2024, respectivamente, celebrados entre la FEDERACIÓN OBRERA DEL FIBROCEMENTO Y AFINES, 
por la parte sindical, y la empresa ETERNIT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 303/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos. 

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos mencionados, se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-86944436-APN-DGD#MT del Expediente 
N°  EX-2024-86944506- -APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACIÓN OBRERA DEL FIBROCEMENTO Y 
AFINES, por la parte sindical, y la empresa ETERNIT SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a lo establecido en la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-125924772-APN-DTD#JGM 
del Expediente N°  EX-2024-86944506- -APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACIÓN OBRERA DEL 
FIBROCEMENTO Y AFINES, por la parte sindical, y la empresa ETERNIT SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme a lo 
establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 303/75. 

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
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registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80857/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2255/2025
DI-2025-2255-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-65774607- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-65774205-APN-DGDTEYSS#MCH y en la página 1 del documento Nº  RE-
2025-65774002-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-65774607- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el 
acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE CAPITAL FEDERAL, por 
la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.), por la parte 
empleadora, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº RE-2025-103415070-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-65774607- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme los términos y condiciones 
que surgen del texto pactado.

Que las partes resultan signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 860/07 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo de registro, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y sus escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2025-65774205-
APN-DGDTEYSS#MCH y en la página 1 del documento Nº  RE-2025-65774002-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente N° EX-2025-65774607- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA 
DE CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA 
(EDELAP S.A.), conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº RE-2025-103415070-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-65774607- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 860/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80858/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2257/2025
DI-2025-2257-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38045911- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el archivo embebido en el documento N° IF-2022-38045382-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-
38045911- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE SANTIAGO DEL ESTERO, por la parte sindical, y la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho Acuerdo las precitadas partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los lineamientos 
estipulados en el mismo.

Que, respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo N° 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

#F7497528F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad de la entidad empleadora 
firmante, y el ámbito de representación personal y actuación territorial de las entidades sindicales signatarias, 
emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ 
Y FUERZA y el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE SANTIAGO DEL ESTERO, por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL ESTERO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
que luce en el archivo embebido en el documento N° IF-2022-38045382-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-
2022-38045911- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80862/25 v. 04/12/2025
#F7497532F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2258/2025
DI-2025-2258-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-60772086- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2022-60771659-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-60772086- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y 
la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1548/17 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que, asimismo, respecto a la contribución empresarial con destino a la entidad sindical establecida en la cláusula 
cuarta del acuerdo, se hace saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, 
ser llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2022-60771659-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-60772086- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, 
por la parte sindical, y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7497541I#
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1548/17 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80871/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2260/2025
DI-2025-2260-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-28339230- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-28339185-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-28339230- -APN-DGD#MT 
obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el reemplazo de la obligación prevista en el Artículo 1° del 
referido Decreto Nº 144/22, por el pago de una suma dineraria no remunerativa en concepto de reintegro en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  1192/11 “E”, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

#F7497541F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-28339185-APN-DGD#MT del 
Expediente EX-2024-28339230- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP 
BAIRES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1192/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80877/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2259/2025
DI-2025-2259-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-65909295- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-65908383-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2025-65909295- -APN-
DGDYD#JGM tramita el acuerdo, de fecha 14 de mayo de 2025, celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte empleadora conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1158/10 “E”. 

Que, los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F7497547F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-65908383-APN-DGDYD#JGM del 
Expediente EX-2025-65909295- -APN-DGDYD#JGM celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS 
DE BANCO), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1158/10 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80880/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2234/2025
DI-2025-2234-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-9689775- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7497550F#
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Que en el documento Nº RE-2025-09688812-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-9689775- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y su anexo I, celebrados entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE 
FABRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES ELECTRONICAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo Nº 233/94 y 253/95, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su anexo I obrantes en el documento Nº RE-2025-09688812-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-9689775- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE TERMINALES ELECTRONICAS, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 233/94 y 253/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80783/25 v. 04/12/2025
#F7496453F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2232/2025
DI-2025-2232-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-139980343- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/10 del documento N° RE-2024-139980291-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-
2024-139980343-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS 
AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y el ENTE REGULADOR DE AGUAS 
Y SANEAMIENTO ERAS, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 1688/23 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, con respecto al carácter atribuido a la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde proceder al registro del Acuerdo mencionados, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Procédase al registro del Acuerdo que luce en las páginas 8/10 del documento N°  RE-2024-
139980291-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente EX2024-139980343-APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre 
el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y el 
ENTE REGULADOR DE AGUAS Y SANEAMIENTO ERAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 

#I7496454I#
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1688/23 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80784/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2233/2025
DI-2025-2233-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-00240393- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2024-00239766-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
00240393- -APN-DGD#MT luce el Acuerdo de fecha 28 de diciembre de 2023 celebrado entre el SINDICATO 
ÚNICO DE LA PUBLICIDAD, por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO 
LUMINOSO Y AFINES (CAIL), la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EN LA VÍA PÚBLICA y la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR (APE), por el sector empleador, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que, mediante el citado instrumento, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 122/1990, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados. 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE. 

#F7496454F#
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Por ello

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
DISPONE: 

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2024-
00239766-APN-DGD#MT del Expediente N°EX-2024-00240393- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO 
ÚNICO DE LA PUBLICIDAD, por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO 
LUMINOSO Y AFINES (CAIL), la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EN LA VÍA PÚBLICA y la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR (APE), por el sector empleador, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 122/90 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004). 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80785/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2231/2025
DI-2025-2231-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-71493778- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 2/3 del documento Nº RE-2023-71493658-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-71493778- 
-APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE 
ENERGIA, por el sector sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD 
ANONIMA (EDENOR S.A.), por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en dicho Acuerdo, las precitadas partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 805/06 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad de la entidad empleadora 
firmante, y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F7496455F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS 
DE ENERGIA, por el sector sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD 
ANONIMA (EDENOR S.A.), por el sector empleador, que luce a páginas 2/3 del documento Nº RE-2023-71493658-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-71493778- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 805/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80786/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2053/2025
DI-2025-2053-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-88733181- -APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

#F7496456F#
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Que en las páginas 2/4 del documento N° RE-2024-88733141-APN-DGD#MT de los autos de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la firma GAULOIS AUTOMOTORES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA - 
SMATA, por la parte gremial, ratificados por la representación empleadora en el documento N° IF-2024-132469056-
APN-DNC#MCH y por la representación sindical en el documento N°  RE-2024-111092475-APN-DTD#JGM de 
autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge de los instrumentos pactados.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 5/7 del documento N° RE-2024-
88733141-APN-DGD#MT de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que teniendo en cuenta el texto que habría sido pactado, se procederá a informar a los Organismos competentes 
para su intervención.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la firma GAULOIS AUTOMOTORES SOCIEDAD 
ANÓNIMA por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA – SMATA, por la parte sindical, obrante en las páginas 2/4 del documento N° RE-
2024-88733141-APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo y el listado de personal obrantes en las paginas 2/7 del documento N°  RE-2024-88733141-APN-
DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo, que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, adenda 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80775/25 v. 04/12/2025
#F7496445F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2230/2025
DI-2025-2230-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-25443943- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/4 y 5/6 del documento N°  RE-2023-60265326-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
25443943- -APN-DGD#MT obran el Acuerdo y Anexo celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS, Y DE DATOS (SATTSAID), por la parte 
sindical, y la empresa AMERICA TELEVISION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen condiciones laborales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 131/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que cabe señalar que en torno a la homologación solicitada respecto del Anexo obrante a paginas 5/6 del 
documento N° RE-2023-60265326-APN-DGD#MT agregado al Expediente Principal, debe dejarse indicado que el 
mismo no resulta materia de homologación, habida cuenta de su naturaleza plurindividual.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete. 

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS, Y DE DATOS (SATTSAID), por la parte 
sindical, y la empresa AMERICA TELEVISION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce a páginas 
1/4 del documento Nº RE-2023-60265326-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-25443943- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 131/75. 

#I7496446I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80776/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2238/2025
DI-2025-2238-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-54447924- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/3 del documento Nº IF-2022-54448765-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-54447924- 
-APN-DGD#MT obran el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS 
E HIDROCARBURIFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y la empresa OPERADORA DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1616/19 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el correspondiente acto administrativo, notifíquese a las partes signatarias haciéndoseles saber 
que deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser 
ratificadas por ante esta Autoridad de Aplicación. Posteriormente pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F7496446F#

#I7496447I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en páginas 2/3 del documento Nº  IF-2022-54448765-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-54447924- -APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS 
UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y la empresa OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoseles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, debiendo ser ratificadas por ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda 
del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1616/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80777/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2235/2025
DI-2025-2235-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-21237191- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 del documento N° RE-2022-21236868-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra 
el acuerdo de fecha 20 de febrero de 2022 y en la página 1 del documento N° RE- 2022-21236978-APN-DGD#MT 
del expediente de referencia, obran las escalas salariales, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F7496447F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrese el acuerdo de fecha 20 de febrero de 2022 y escalas salariales, celebrados entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa ARGENTONE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del documento N° RE- 2022-21236868-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2022-21237191- -APN-DGD#MT y en la página 1 del documento N° RE-2022-
21236978-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-21237191- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda 
del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80778/25 v. 04/12/2025
#F7496448F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2239/2025
DI-2025-2239-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-44619563- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a paginas 1/6 del documento N° RE-2022-44619484-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-44619563- 
-APN-DGD#MT obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la empresa MAGIC STAR SOCIEDAD ANONIMA - CASINO BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANONIMA – UTE, por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevos incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1462/15 “E”, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la actividad del sector empleador y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la empresa MAGIC STAR SOCIEDAD ANONIMA - CASINO BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANONIMA – UTE, por el sector empleador, que lucen a paginas 1/6 del documento N° RE-2022-
44619484-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-44619563- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).
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ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1462/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80779/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2237/2025
DI-2025-2237-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-99877120- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/8 del documento N°  RE- 2024-99876987-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
99877120- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004). 

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976). 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), 
por la parte sindical, y la empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/8 del documento N° RE- 2024-99876987-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-99877120- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80780/25 v. 04/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2236/2025
DI-2025-2236-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-03273179- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-03272418-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-03273179- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical, y la empresa ARGENBINGO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia y 
detalles allí previstos.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que la representación sindical ha informado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2024-03272418-APN-
DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-03273179- -APN-DGD#MT celebrados entre el entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa ARGENBINGO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80781/25 v. 04/12/2025
#F7496451F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2240/2025
DI-2025-2240-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-98837728-APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y la Disposición DI-2025-1969-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DI-2025-1969-APN-DNRYRT#MCH de fecha 25 de agosto de 2025 fueron declarados 
homologados los acuerdos y escalas salariales suscriptos en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº  545/08 entre la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES 
DE LA CONSTRUCCION, por el sector empleador, obrantes en el documento N°  RE-2025-91259924-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-91259982- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que así las cosas, en el documento Nº RE-2025-98836736-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-
98837728- -APN-DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo y escalas salariales suscriptos en fecha 2 de septiembre 
de 2025 por la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCION, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2.004).

Que, al respecto, manifiestan las partes haber deslizado un error involuntario de tipeo en oportunidad de 
confeccionar las escalas salariales oportunamente homologadas mediante la citada Disposición DI-2025-1969-
APN-DNRYRT#MCH.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos mencionados se circunscribe a la correspondencia entre el objeto 
de las representaciones empleadoras firmantes, y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente 
de su Personería

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados, dejándose establecido que las escalas salariales obrantes en el documento 
Nº RE-2025-98836736-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-98837728- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
reemplazan a las contenidas en los acuerdos homologados mediante Disposición DI-2025-1969-APN-
DNRYRT#MCH, conforme lo acordado por las propias partes.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7496452I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2025-
98836736-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-98837728- -APN-DGDTEYSS#MCH, suscriptos en 
fecha 2 de septiembre de 2025 por la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N°  14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 545/08.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 04/12/2025 N° 80782/25 v. 04/12/2025
#F7496452F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica en el Sumario en lo Financiero N°  1627, Expediente EX-
2024-00057117- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, Concordia Inversiones SRL –ex agencia de cambio– que, mediante 
Resolución RESOL-2025-351-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA del 25/11/25, el Superintendente de Entidades 
Financieras y Cambiarias resolvió imponer a Concordia Inversiones SRL –ex agencia de cambio– (CUIT 30-
71655043-1): multa de $60.072.156.400 (pesos sesenta mil setenta y dos millones ciento cincuenta y seis mil 
cuatrocientos) y a Daniel Gustavo Romano (DNI 12.744.942): multa de $18.021.646.920 (pesos dieciocho mil veintiún 
millones seiscientos cuarenta y seis mil novecientos veinte) e inhabilitación por el termino de 6 (seis) años para 
desempeñarse como socio o accionista, promotor, fundador, director, administrador, miembro de los consejos de 
vigilancia, síndico, liquidador, gerente y auditor de las entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 
y Ley 18.924. Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a partir de la última publicación 
del presente, los sancionados deberán abonar el importe de las multas aplicadas u optar –en el caso de estar 
comprendido en el Punto 3.2 de la normativa vigente- por solicitar el acogimiento al régimen de facilidades para 
el pago de la multa previsto en el Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina 
(Leyes 21.526 y 25.065) y tramitación de sumarios cambiarios (Ley 19.359)” - Sección 3” -, bajo apercibimiento de 
perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos casos se deberá enviar un correo electrónico a la 
dirección scfmultas@bcra.gob.ar perteneciente a la Gerencia Legal de Liquidaciones y Control de Fideicomisos. 
Para conocer más información al respecto ingresar en www.bcra.gob.ar, “EL BCRA y vos” y en CONSULTÁ “Pago 
de multas cambiarias y financieras”. De interponer recurso de apelación, en los términos del artículo 42 de la Ley 
de Entidades Financieras, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 25 bis de la Ley 19.549, deberá hacerlo 
dentro del plazo de treinta (30) días hábiles judiciales desde la presente notificación, debiendo cumplir con lo 
dispuesto por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la CNACAF y, en consecuencia, acompañar el formulario 
de la acordada referida. Dicho recurso, el cual tiene efecto devolutivo, deberá ser presentado en soporte papel ante 
la Mesa General de Entradas de este Banco, de lunes a viernes de 10 a 15 horas y estar dirigido a la Gerencia de 
Asuntos Contenciosos en lo Financiero. Para la compulsa de las actuaciones se deberá concurrir a esta Gerencia 
sita en Reconquista 250, P. 6° OF. 8602, de esta ciudad, de lunes a viernes de 10 a 13 horas, y que en caso de 
requerirse copia de las fojas del expediente que estimen pertinentes, deberán concurrir con un pendrive a los 
efectos de incorporar a dicho soporte el material solicitado. Feria Sumarial del 02/01/26 al 30/01/26. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Diego Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Paola Cristina Miranda, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 02/12/2025 N° 91047/25 v. 04/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº  1656, (CABA) informa que por Resolución RESFC-2025-2390 -APN-DI#INAES, se ordenó suspender la 
operatoria de la COOPERATIVA DE TRABAJO LA HERRADURA LTDA matrícula 25000 EX2025-127001436 APN 
CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución INAES 1659/16 (T.O. 
3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la Resolución 1659/16 
(TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de esa Resolución. Se notifica además que he sido designada como 
instructora sumariante FDO: DRA ANDREA DELBONO.-

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 03/12/2025 N° 91262/25 v. 05/12/2025

#I7523921I#

#F7523921F#

#I7524136I#

#F7524136F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica, que por IF 2025 115885146 APN CSCYM#INAES, obrante en el EX 2025 65874683 APN 
CSCYM#INAES, en el cual se instruyó sumario a la ASOCIACION MUTUAL SOBERANIA Y OTROS, matrícula CBA 
825, se ha dispuesto declarar la cuestión de puro derecho en relación a la Sra. Norma Rubino DNI 2.898.981, por 
no haber presentado descargo nI ofrecido prueba alguna.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 
2017). FDO: DRA ANDREA DELBONO. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 03/12/2025 N° 91263/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por RESFC-2024-3208-APN-DI#INAES se ordenó instruir Sumario a las siguientes 
entidades; S. COSMOPOLITA S\M “LA FRATERNIDAD” (BA 9); PRIMERA S. COSMOPOLITA DE SOCORRO 
MUTUO Y CULTURA JUVENTUD UNIDA; BA 237; HELVECIA S. DE SOCORROS MUTUOS LA PLATA (BA 247); 
A. M. SAN JOSE (BA 1309); A. M. DE PROGRAMADORES INFORMATICOS, EMPIRICOS O FACULTATIVOS, 
INDEPENDIENTES O EN RELACION DE DEPENDENCIA PUBLICA O PRIVADA (BA 3035); A .M. SECTOR RIO DE LA 
PLATA (CF 2977); A. M. DE MUNICIPALES DE PUNILLA (A.M.M.U.P.) (CBA 984); S. COSMOPOLITA DE SOCORROS 
MUTUOS (ER 30); A. M. DE REMISEROS UNIDOS RIOJANOS (LR 116); A. M. DE TRABAJADORES GRÁFICOS 
LA RIOJA (LR 118) ; A. M. PODEMOS UNIDOS RIOJANOS (AMPUR) (LR 119) ; A. M. 3 DE MARZO (SALTA 134); 
LOS OBREROS DEL NORTE SOCORROS MUTUOS (SF 80); A. M. ENTRE ASOCIADOS DE SORRENTO OPEN 
CLUB (A.M.E.A.S.O.C.) (SF 1888), en el EX-2025-128793971-APN-DILEIJ#INAES en los términos de la Resolución 
Nº 3098/08 NAES. Se notifica que ha sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se 
emplaza a las entidades para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, presente su descargo y ofrezca la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la 
Ley Nº 19.549) debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial 
dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 
19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Publíquese por 3 días conforme Art. 42 del citado decreto. FDO: 
Dra. CELESTE, MARISA ANDREA Instructora Sumariante- Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales- 
INAES

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 03/12/2025 N° 91275/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por RESFC-2024-3208-APN-DI#INAES se ordenó instruir Sumario a las cooperativas 
mencionadas en el IF-2025-132761371-APN-CSCYM#INAES, en el EX-2025-128793162-APN-DILEIJ#INAES en los 
términos de la Resolución INAES Nº 3098/08 y modificatoria. Se notifica que ha sido designada la suscripta como 
instructora sumariante y en tal carácter se emplaza a la entidad para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más 
los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, presente su descargo y ofrezca la prueba de que 
intente valerse (Art. 1º inc. f ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549) debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio 
real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Notifíquese en la forma 
prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/12/2025 N° 91638/25 v. 05/12/2025
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